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PERSONAL CON MANDO
Jefe de Ventas Adjunto (Jefe de Area Nivel B) ..... , .....
Jefe de Impresión e Ingeniería, Timbre (Jefe de Area Nivel B)
Jefe de Remesas (Jefe de Area Nivel D) .. " , ,
Jefe de Organización y Métodos Administrativos (J. de Area

Nivel D) . . ... . . . ... .. . .. . . .. ... . . . . . . . .. . .. .... . . . 12

i~}~ 3: faif:rd~~~~d~ y'E~paq'u'ebd~ dc' M~~~da (j. 'ci~ T~iJ~r . 10

Je~e i~·~~j¡~; d~··Ci~b~d~·M~c·á~i~~ 'de' M~~c<ht Ú: d~'T~Üe' 10
de 1') 10

Jefe de Taller de Tintas y Control de papel (Jefe Taller 2,a), 9
Jefe de Taller de Canje, sobrante de Destruccion de papel inútil.

Fabricación de Papel (Jefe de Taller de 2") ..... , . . . . . . . 9

ACTA FINAL

Madrid, 1 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUCION de 1 de abril de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por lo que se dispone la inscripción en
el Registro)' publIcación del texto de las Actas de la Co
misión Mixta de Valoración del 111 Convenio Colectivo de
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Vistas las Actas de la Comisión Mixta de Valoración del III Con
venio Colectivo de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de fechas
14 de junio, 24 de/'ulio y 7 dc octubre de 1991, por las que se aprueba
la modificación de nivel salarial y definición de varias categorías pro
fesionales así como la creación de otras, informadas favorablemente
por la Comisión Intenninisterial de Eoonomía y Hacienda y Adminis
traciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el 'artículo 35 y con
cordantes de la Ley 31/1990 de.27 de Cliciembre, sobre Presupuestos
Generales del Estado para 1990 y de eonformidad con 10 dispuesto en
el artículo 90, apartaóos 2 y 3, de la;Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadorcs, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayobsobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta irección de Trabajo acuerda:
Primero......Qrdenar la inscripción de las citadas Actas en el corres·

pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Co
misión Mixta del Convenio.

Segundo..-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
Do».

En Madrid, a 14 de junio de 1991, se reúnen los miembros de la
Comisión Mixta de Valoración citados al margen para elaborar la pre
sente Acta, donde se recogen los resultados de la revisión de valoración
correspondiente al primer semestre de 1'990:
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Categorías Convenio Pagas Pagn Tolal SalariH
Exlras Bcncflc. Anual Anual

Aprendiz mayor 18
años ...... , ... .. 717.955 118,020 70.233 906.208 512,56

Aprendiz de tercer año 493.115 81.060 48.244 622.419 352,05
Aprendiz de segundo

año ............ 424.860 69.840 41.574 536.274 303,32
Aprendiz de primer

año ............. 353.685 58.140 34.632 446.457 252,52
Chófer de l.a ....... 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
Chófer de 2.· ....... ·812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
Carpintero de l.a .... 882.570 145.080

1

86.366 1.114.016 630,10
Carpintero de 2.a •••• 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33

Subalternos
Personal de limpieza . 765.040 125.760 74.848' 965.648 546,18
Almacenero Reparti-

812.855 79.540 1.026.015 580,33dar ............. 133.620
Mozo Almacenero Re-

parto . . . . . . . . . ... 784.385 128.940 76.748 990.073 560,00
Mozo Almac. Rep.

Cam. 1.", ... , .... 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
Repartidor-Chófer ... 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
Almacenero de l." ... 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
Almacenero de 2.a ••• 765.0401125.760 74.848 965.648 546,18
Mozo de Almacén 784.385 128.940 76.748 990.073 560,00
Vi~ilante ., .... , ... 765.04~1125.760 74.848 965.648 546,18
Or enanza ......... 765.040 125.760 74.848 %5.648 546,18
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D1SPOSICION FINAL

A los efectos de lo G:revcnido en el articulo 26.5 del Estatuto de los
Trabajadores (Ley 811 80, de 10 de marzo~. a continuación se recoge
n el sieuiente Anexo el AAlario hora :mua .

Categorías Convenio Pagas Paga Tolal Salar/H
Extras Bcnefic. Anual Anual

Técnicos titulados
Gerentes ........... 1 251.686 208.61 4122.700 1.583.000 895,36
Licenciados ........ 1.251.686 208.614 122.700 1.583.000 895,36
Directores .......... 1.251.686 208.614 122700 1.583000 895,36
Médico (media joma-

da) .............. 625.872 104.312 61.354 791.538 447,70
Jefe de Servicio ..... 1.251.686 208.614 122.700 1.583.000 895,36
Técnicos ........... 1.077.705 179.617 105.645 1.362.967 770,91
Jefe de Sección ..... 1.077.705 179.617 105.645 1.362.'167 770,91
A.T.S. (3/4 Jomada) . 808.275 134.712 79.234 1.022.221 578,18
Jefe l.a Organización 1.251.686 208.614 122.700 1.583.000 895,36

Técnicos no titulados
Maestro de Taller ... 1.038.124 173.021 101.765 1.312.910 742.60
Encargado 5enera' ... 1.008.311 168.052 98.843 1.275.206 721,27
Encargado e Sección 973.586 162.264 95.439 1.231.289 696,43
Ayudante técnico .... 869.225 144.871 85.208 1.099.304 621,78
Auxiliar de Laborato-

rio .............. 800.501 133.417 78.471 1.012.389 572,62
Técnico Organización

95.4392.& ..... , .....•.. 973.586 162.264 1.231.289 696,43

Proceso de datos
Jefe Proceso de Datos 1.147.383 191.230 112.476 1.451.089 820,75
Jefe de Análisis ..... 1.093.807 182.301 107.224 1.383.332 782,43
Jefe de Explotación .. 1.093.807 182.301 107.224 1.383.332 782,43 .
Analista ........... 1.038.124 173.021 101.765 1.312.910 742,60
Programador ........ 906.442 151.074 88.857 1.146.373 648,40
Jefe de Operación ... 906.442 151.074 88.857 1.146.373 64MO
Operador ..._....... . 869.225 144.871 85.208 1.099.304 621,78
Supervisor Perforista , 906.442 151.074 88.857 1.146.373 648,40
Perforista .. , ....... 800.501 133.417 78.471 1.012.389 572,62
Operador Tenninal .. 800.501 133.417 78.471 1.012.389 572,62

Administración
Jefe Admón. de J.' .. ,1.147.383 191.230 112.476 1.451.089 820,75
Jefe Admón. de 2.' "11.077.648 179.608 105.640 1.362.896 770,87
Oficial Admtvo. de La 973.586 162.264 95.439 1.231.289 696,43
Oficial Admtvo. de 2~a 869.225 144.871 85.208 1.099.304 621,78
Auxiliar Administrati-

vo ., ............ 800.501 133.417 78.471 1.012.389 572,62
Auxiliar Admtvo. 3.°

afio .... , , ....... 625.808 104.301 61.347 791.456 447,66

AsX~~~t~.~~~t.v.o: .~.~ 486.736 81.123 47.714 615.373 348,17

Al~~~t~.~~~t.v.o:.~.~ 417.243 69.541 40.901 527.685 298,46
Telefonista ....... , . 800.501 133.417 78.471 1.012.389 572,62

fercantiles
Jefe de Ventas ...... 1.147.383 191.230 112.476 1.451.089 820,75
Inspector de Ventas .. 1.077.648 179.608 105.640 1.362.896 770,87
Vendedor de Autoven-

ta ............... 845.264 140.877 82.859 1.069.000 604,64
Viajante ........... 845,264 140.877 82.859 1.069.600 604,64

iaJante Autov. Ana-
IIst. ...•......... 845.264 140.877 82.859 1.069.000 604,64

breros
ficial 1,· Producción 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
fieial 2,· Producción 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
ficial 1.° Prensista .. 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
ficial 2.° Prensista .. 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
specialista ........ 400.040 65.760 74.848 540.648 305,80
yudante .......... 765.0401125.760 74.848 965.648 546,18
yudanta ........ ,. 765.040 125.760 74.848 965.648 546,18
fieial I.a Impresor .. 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
fieial 2.a Impresor .. 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33

enJicios Auxiliares
ficial I,a Mecánico . 882.570 145.080 86.366 1.114.016 630,10
ficial 2.a Mecánico . 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
ficial 1.a Electricista 784.020 128.880 86.366 999.266 565,20
ficial 2.· Electricista 812.855 133.620 79.540 1.026.015 580,33
yudante Oficios va-
rios ., ........ .:-':-. 765.040 125.760 74.848 965.648 546,18

e
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ACTA FINAL

En Madrid, a 24 de julio de 1991 se reúnen los miembros de la
Comisión Mixta de Valoración citados al Itlargen para elaborar la pre~
sente Acta. donde se recogen los resultados de la revisión de valoración
correspondiente al segundo semestre de 1990:

Categorías que no sufren modificación:

Oficial l." Calefactor-Frigorista: Una vez estudiad'o el cuestionario
y co.ntrastado con el análisIs utilizado para la valoración del puesto
publicada en el año 1989, se ha comprobado que no existe variación
en las funciones reflejadas en ambos, por lo que se acuerda que la
valoracIón anterior es válida.

Puestos que se integran en categorías ya valoradas:
Administrativo de Almacén, Fabricacion de Papel (Tomás Colina

Colina).
Analizadas las funciones desempeñadas por dicho trabajador se com

p~~ba q~e corresponden en su totalidad a las de la categoría de Ad
ministrativo de Almacén, por tanto, pasará a integrarse en la citada
categoría con la fecha de efectos que comunique el departamento de
Fabncación de Papel.

Con estos resultados"~ueda tenninada en su, totalidad la revisión de
la valoración correspondiente al primer s~mestre de 1990 pasando a
proponerla a la Comisión Paritaria para su aprobación. '

La revisión de la valoración del personal perteneciente al grupo de
no cualificados (Pe.ón y Auxiliar de Taller) que estaba yrevlsta para
est~ se":J~stre. se traslada al ~egundo semestre debido a acuerdo de
umficaclOn de ambas categonas plasmado en la negociación del IV
Convenio Colectivo y que será ratificado por la Comisión Paritaria.

.Tod,~s est~s. val9raciones s~rán ap.l icadas una vez se obtenga la au
ton~~cl0n .n:l1nJstenal, prec~pl1va y can efectos de las fechas de apli
cl:lclon faCIlitadas por fas dIrecciones de los departamentos correspon
dlent~s.
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Nivel

PERSONAL CON MANDO
Jefe de Ingeniería y Mantenimiento. Fabricación de Papel (Jefe

Area Nivel A) : .
Jefe de Desarrollo. Organización e Infonnática (Jefe Area

Nivel B) ' ' , ' , .
Jefe de Análisis y Presupuestos. Economía y Finanzas (Jefe

Arca Nivel C) , , ' ..
Jefe de Edición Electrónica y Fonnas de Impresión,

Preimpresión (Jefe Area' Nivel C) .
Jefe de Gabinete de Prensa. Servic;ios Generales (Jefe Area

Nivel D) , , .
Jefe de Taller de Rotativas de Sellos. Timbre (Jefe Taller l.a)
Jefe de Taller de Encuadernación. Imprenta (Jefe Taller La) .
Jefe de Almacenes. Fabricación de Papel .

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Administrativo de Ventas' (con idioma inglésl .
Secretaria/o de Nivel Medio (con idioma ing es) .
Administrativo de Caja metáhco (Tesorería) .

PERSONAL OPERARIO ARTES GRAFICAS
Corte
Maquinista de corte y enfajado. Timbre .
Fabricación de Documentos ..
Operador Jefe de Equipo DNI. Imprenta ..•..._ .
Ope.rad,or DNI. Imprenta .
Digitalizador, Gratiador-Enso,brador DNI .
Revisor del DNI .
Guillotinero·Laminador DNI ., .
Laminador DNI ' '..
Maquinista de Pasaportes. Imprenta .
Ayudante de ,Pasaportes. Imprenta '"
Revisor-Numerador de Pasaportes. Imprenta .
Empaquetado
Preparador de pedidos. D. Comercial
FABRicAClON DE MONEDA
Prelimínares
Of. l.'" Grabado Mecánico. Moneda .
Of. l." Jefe de Equipo de Hincado y Pulido. Moneda ~ ..
Of. l.'" Hincado y Pulido. Moneda .

MANTENIMIENTO
Of. l." Mecánico " .
Of. 2.a Mecánico .
Oc, 1." Eléctrico-Electrónico " .
Of. 2.'" Eléctrico·Electrónico " " , .. '" .
Of. t. IA Rectificador-Pulidor .

PERSONAL SUBALTERNO
Ordenanzas y Celadores
Jefe de Equipo de Ordenanzas .
Celador de Museo .

Categorías que no sufren modificación: ,/
~ Conductor de máquinas transportadoras-elevadoras. Una vez ana

lizado el cuestionario y visitado el puesto de trabajo se ha podido com
probar que las funciones que actualmente se realizan están perfecta
mente encuadradas en la categoría valorada.

- Almacenero (Acuñaciones especiales) Moneda. Analizado el cues
tionario con las funciones valoradas en la categoría de Almacenero, no
existen diferencias que justifiquen la revisión, por tanto, se acuerda que
es válida la valoraCIón anterior. .

Categorias que ror diferentes circunstancias no han siC¡> incluidas
en la presente revisión:

- Oficial 3. a Grabado Mecanico (MoneJa). Se propone a la Comi
sión Paritaria, previa consulta a la Dirección del Departamento, la de·
saparición de dicho puesto de trabaj'o, en base a que las funciones
dcscritas en el cuestionario recogen a totalidad de las desempeñadas
en el puesto de Oficial l.'" de Hincado y Pulido y Oficial 2.'" de Grabado
Mecánico, quedando tan sólo el manejo del Pantógrafo manual como
función específica del puesto.

Se acuerda incluir esta última función en la categoría de Oficial 2.~
de grabado Mecánico, revisando la valoración del puesto en el año
1991, comunicando al Departamento de Moneda nos envíc la nucya
distribución de su plantilla respecto a las categorías citadas.

-Jefe Equipo Pasaportes, En reunión mantenida con la Dirección
de Imprenta se plantea la necesidad del puesto de trabajo de Jefe de
Equipo. Ante la consulta de esta Comision Mixta el Departamento de
Imprenta decide anular dicha categoría.

~ Ayudante de Pasaportes. Debido a la afinidad de funciones de las
catcgorias de Ayudante de Pasaportes y Ayundantc·Numerador, se pro-
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PERSONAL TECNICO
Técnico de Gestión de Moneda.. . .
Dibujante Pro~ectista de Originales .
Programador. icroinformatica .
Operador - Programador Microinfonnática . . .. . .
Gestor Visitas Fábrica .
Ayudante de Exposil;ion~s .

PERSONAL ADMINISTRA TlVO
- Administrativo de Almacén (Fabricación de Papel) .

PERSONAL OPERARIO ARTES GRAFICAS
Sellos
Oficial l.a Jefe de Equipo Rotativas de Sellos .
Oficial 2.a de Rotativas de Sellos .
Oficial 3.B de Rotativas de Sellos " .
Calcografia
Oficial l.a Jefe de Equipo Máquinas Calcográficas a dos o más

colores , , , .
A~dante de Tintero Calcografia-Autocontrol .
~et . ~

Icial l. a de Offset a un color ' ;
Revisión y Control de Cq/idad
Revisión
Revisor-Contador de 'producto en proceso. Manipulad

Calcográfico , " ' .
FABRlCAClON DE MONEDA
Acuñación
Preparador de Máquinas Acuñación .
Oficial La de Acuñaciones Especiales .
Ayudante de Acuñaciones Especiales .
Contado y Empaquetado
Ofici~1 .1.a Jefe de Equipo Contado y Empaquetado .
MaqUinista de Contadora~Empaquetadora .
Envasador de paquetes de moneda . .
Taller Mecánico
Oficial La Tornero-Rectificador " " .
Operario de Mantenimiento Compresores .
FABRlCAClON DE PAPEL
Maquinista de iriutilizadora-empacadora de papel ....
MANTENIMIENTO
Oficial l.a Centro de Mecanizado por Control Numérico .
Oficial 1.a Tornero Control Numérico , .
Cortador de Materias Primas .. '.' :- .
PERSONAL NO CUALIFICADO'
Auxiliar de la U.E.N '" .



BOE núm. 121 Miércoles 20 mayo 1992 17187

ACTA FINAL

En Madrid, a 7 de octubre de ,1991, se reúnen los miembros de la
Comisión Mixta de Valoración citados al margen para elabotar la pre
sente Acta. donde se recogen los resultados de la revisión de valoración
correspondiente a las categorías sometidas al arbitraje de la Dirección
General df Trabajo, con motivo de las alegaciones presentadas a la
Valoración General de puestos de trabajo publicada con el III Convenio
Colectivo:

Tal como se acordó en la reunión celebrada en la Dirección General
de Trabajo el día 8 de marzo de 1991, se reúnen los miembros de la
Comisión Mixta de Valoración a fin de revisar la valoración de aquellos
puestos· en los que hubo desacuerdo, siguiendo los mismos cntecios
que el Servicio Nacional de Productividad Industrial aplicó en la mues
tra de las catorce categorias seleccionadas.

Sc comienza por revisar los factores en desacuerdo dc cada una de
las cincuenta categorías restantes al arbitraje de la Dirección General
de Trabajo, que figuran en el Acta número 50 de la Comisión Paritaria,
cuya fotocopia se adjunta, siguiendo. en la medida de lo posible, los
criterios aplIcados por el Servicio Nacional de Productividad Industrial,
los cuales una vez revisados, arrojan los siguientes resultados:

- Categorias tomadas como muestra por el Servicio Nacional de
Productividad

pone a la Dirección del Departamento de Imprenta la unificación de
los dos puestos de trabajo, pasando a denominarse Ayudante de Pasa
portes, recogiendo en el mismo la tarea de numerado.

Se acuerda dicha propuesta, modificando el Departamento de Im
prenta los análisis. de vaforación.

- Valoración de Jefe de Originales. Se pospone la valoración a re
querimiento de la Dirección del Departamento de Preimpresión.

- Valoración de Adjunto a la Jf;fatura de Vemas. (Don Fernando
Gurcía Sanz). La Dirección Comercial comunica en escrito la conve
niencia de retrasar la valoración de dicho puesto hasta que sus funciones
estén claramente definidas.

- Valoración del puesto ocupado por don José L. Martine:: Garda.
Como en el caso anterior se pospone la valoración hasta que la Direc
ción Comercial lo comunique.

- Valoración de Jeje Admillii.tratú,o de Dirección Comercial. (Don
Guillenno Jimeno Anas). La Dirección General Adjunta. en nota ma
nuscrita en el cuestionario, indica la conveniencia de retrasar la valo
ración hasta que se definan definitivamente las funciones del puesto.

- Valoración de Jefe de Taller de Fabricación de Pasaportes. Se
pospone la valoración dcbido a que no se ha rccibido el cuestionario.

~ Valoración de Jefe de Taller de Rodillos)' Depuradora de Cal
cografia. Se traslada a la revisión de valoración corrcspondiente al pri
mer semestre de 1991 al comprobar que se incluyó en este periOdo.
por error, una vez verificada la fecha de nombramIento.

- Valoración de Responsable de Exposiciones. Se valorará en la re
visión correspondiente al primer semestre de 1991, debido. a que él
análisis corresponde a ese período.

Asimismo, se acuerda que las revisiones o valoraciones de los I?ues
tos de trabajo que por sus funciones correspondan a una categona ya
recogida en Convenio se propondrán a la Comisión Paritaria para la
reclasificación de las personas afectadas. siéndoles aplicada la catcgoria
con los efectos que comunique la Jefatura correspondiente. En este caso
se encuentran los puestos de trabajo siguientes:,

- Auxiliar Administrativo Aprovisionamiento (Fabricación de Pa-
pcl). ..

- Peón Dirección Comercial: Por funciones se integra en la categoría
de Auxiliar de Taller.

Con motivo de la creación de nuevos talleres se ve la necesidad de
concretarlos en un nuevo grupo, que pasará a denominarse:

Fabricación de Documentos, integrando a los talleres de: Persona
lización de Documentos, DNI, Pasaportes y Tarjetas Inteligentes.

Con esto. el subgrupo de Personalización que inte~rado enel grupo
de nueva creación, desapareciendo del grupo (Je. MaOlpulado de Papel.

Se acuerda anular la .categoría de Oficial 2.a Rectificador-Pulidor,
dcbido a que se ha rcvisado la valoración de dicho puesto pasando a
dcnominarse Oficial I.a Rectificador-Pulidor.

Con estos resultados queda tenninada en su totalidad la revisión de
la valoración correspondIente al segundo semestre de 1990. pasando a
proponcrla a la Comisión Paritaria para su aprobación.

Todas estas valoraciones serán aplicadas una vez se obtenga la au
torización ministerial preceptiva y con efectos de las fechas de aplica
ción facilitadas por las direcciones de los departamentos correspondien
tes.

Val. Val.
Categoría F.N.M.T. s.'"""'"'.

Of. 2." Administrativo ........................ 1 6 6
Of. l.a Hincado y Pulido ..................... 5 6
Of. 1.a J. Eq. Maq. T/fc0gráfica dos o más ..:olores 7 7
Of. 2.a Ma~. T~ográ lca dQs o más colores ...... 5 6
Of. l.a J. Eq. aq. Offset dos o más colores .... 8 8
Of. 2.a Maq. Offset dos o más colores .......... 6 6
Of. 3.a Maq. Offset dos o más colores .' ......... 4 4
Of. La J. Eq. Maq. Calcográficas dos o más colores 8 8
Of. 2.a Maq. Calcográfica dos o más colores ..... 6 6
Conductor maq. Encaladora (Fción. Papel) ...... 7 7
Maquinista Cortadora Transvcrsal·Escoged. (Fción.

Papel) ................................... 7 7
Ayundante Cortadora Transversal·Escoged. (Fción.

Papel) ................................... 5 5

Categorías que sufren modificaciones
.

Nivel Nivel
actual revisado

Jefaturas y mandos
Jefe de oficina Técnica, Mantenimiento.......... 12 13
Responsable de Ordenanzas y Conductores ...... 7 8
Técnicos
Ayudante de Auditor; ........................ 7 8
Auxiliar de Auditoría ................•....... 6 7
Personal operario ' .
Of. l.a Jefe de Equipo de Galvanoplastia ........ 8 8
Corrector 7 8
Tirador de 'prueba~ 'ófis~i: ::::::::::: : :_:: :: : :: 6 7
Of. l.a Fundidor de Rodíllos ... ; .............. 6 6
Operador-Jefe de Eq. maq., corte selección y emp.

de billetes ........................ '" ..... 7 7
Mantenimiento (Fabricación de Papel)
Jefe de Equipo de Procesos Auxiliares .......... 8 9
Subalternos
Conductor de máqu}nas transportadoras-elevadoras 5 5

.' ',<

Categorías que no sufren modificación:'

Jefaturas y Mandos
Jefe Admmistrativo de Gestión de Stocks
Jefe dc Taller de Rotativas de Boletos
Jefe de Planificación y Costes (Timbre)
Jefe de Acabados (categoría desaparecida)
Técnicos
Técnico Auxiliar de Organi~ción

Operarios Artes Gráficas
Of. l.a Compaginador
Teclista de Fotocomposición Trabajos Especiales
Teclista de Fotocomposición
Of. l.a de Galvanoplastia' ,
Of. 2.a de Galvanoplastia . .
Of. l.lI J. Equipo Fotógrafo-Retocador
Of. l.a Fotógrafo-Retocador
Of. 2.a Fotógrafo-Retocador
Of. 2.a de Refinado y Recuperación de tintas
Of. l.a Máq. Numeradora de Cambios' _
Dr. l.a J. Equipo Rotativas de Boletos
Of. 2.a Rotativas de Boletos
Ayudante U.E.N.
Of. 1.a GuiUotinero
Of. l.a J. Eq. Máq. Corte y Empaquetado de billetes
Of. 2.a Máq. Corte y Empaquetado de billetes
Of. 2.· Máq. Corte, Selección y Empaquetado de billetes
Revisor-Introductor de datos máq. corte, selección y empaquetado

de billetes
Alimentador de procesadora máq. corte. selección y empaquetado

de billetes
Of. J.a J. Equipo de Personalización de documentos
Revisor de producción
Revisor distribución de cambios y labores
Revisor-Contador de producto en proceso
Moneda
Of. 2." Corte
Fabricación de Papel
Maquinista de lejiado y blanqueo

8
7

Val.
s."

Produc.

8
7

Val.
F.N.M.T.

Oficial 1.a Administrativo .
Administrativo de lallcr .

Categoria
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Maquinista de semipastas
Jefe de Equipo de revisión
Fiscalizador
Revisor de acabado
Subalternos
Almacenero
Ayudante de Almacenero
Conductor~Mecánico

Las categorías de:
- Auxiliar de Acondicionamiento de Aire.
- Auxiliar de Temple.

Serán revisadas junto con la categoría de Auxiliar de Taller.
Asimismo sufren modificaciones las categorías que abajo se rela-

cionan con motivo de la revisión de otras categorías de la misma pro
fesión; si bien no significa cambio de nivel en todos los casos:

Oficial 1.a Jefe de EqUir.0 Hincado y Pulido (por revisión de la
categoría de oficial primera. Pasa de nivel 6 a nivel 7.

- Oficial 1." Jefe de Equipo Fundidor de Rodillos (por revisión de
la categoría de Oficial primera). Cambia de puntuación pero mantiene
el mismo nivel.
'- Conductor-Almacenero, Fabricación de Papel (por revisión de la

categoría de Conductor de máquinas transportadoras.elevadoras). Cam
bia su puntuación, pero no su nivet

La Comisión Mixta de valoración informa sobre la totalidad de los
resultados relacionados a la Comisión Paritaria para su conocimiento,
enviando informe a la DGT en el que comunica los resultados.

Las categorías que han sufrido modificación pasarán a integrarse
con el nuevo nivel dentro dellII Convenio Colectivo, una vez aprobado
el gasto por los Ministros de Administraciones Públicas y Economia y
Hacienda con efectos de 3 de julio de 1989, quedando así acordada la
totalidad de la Valoración General de puestos de trabajo que se aplica
con el III Convenio Colectivo.

PERSONAL CON MANDO

Jefe de almacenes (Fabricación de papel)

Es aquel que, con los conocimientos necesarios, capacidad de man
d~, aut~nomía y respons.abilidad dirige, mediante .la ?rganización,. pla.
mficaclon y control de los recursos humanos, tecmcos y 'matenales,
uno o más almacenes de acuerdo con los objetivos, normas y necesi
dades establecidas por sus superiores. Podrá ostentar el mando sobre
personal administrativo, operario, subalterno y no cualificado. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Recepción, control, almacenaje v expedición de los productos en~

comendados, gestión de stocks de acuerdo con las necesiilades de pro
ducción y almacenaje e inventario contable de lo::: materiales y produc
tos almacenados.

- Coordinación del transporte interno de materiales y productos.
- Dirección de la unidad productiva de la máquina rompedora de

balas.
- Adecuación, formación, control y seguridad del personal a su car

go, debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional, a tin de obtener con ello
un rendimiento adecuado.

. - Responsabilidad sobre la conservación dc las instalaciones, ma
quinaria, materiales y productos de fabricación asignados.

Jefe de expediciones

Es aquel que, con los conocimientos necesarios, capacidad de man
do, autonomía y responsabilidad, dirige las tarcas de recepción, control,
almacenamiento y expedición de los productos encomenilados, coordi
nando al personal interno y al personal de transportes ajeno a Fábrica,
pudiendo ostentar el mando sobre jefes de almacén, administrativos,
subalternos y no cualificados. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funCiones:

- Organización, planificación y control de los recursos humanos,
técnicos y materiales que le sean asignados, a fin de conseguir los
o~jetivos marcados,. de acuerdo con las normas y necesidades estable-
Cidas por sus supenores. .

- Adecuación, formación, control y sc"uridad del personal a su car
go, debiendo encomendar a cada uno las funciones y responsabilidadc=s
correspondientes a su categoría profesional, a fin de obtener con ello
un rendimiento adecuado.

-Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones, ma~
quinaria, materiales y productos de fahricación asignados.

Dibujante proyectista de originales

Es el técnico que con lotal conocimiento de su profesión, autonomía
y responsabilidad, tiene como misión el proyecto, disefto (incluido el
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asistido por ordenador) y acabado a,rtístico total de billetes de banco,
seBos de correos, efectos timbrados, lotería nacional, documentos de
seguridad y cualquier otro trabajo que le sea encomendado. Deberá
conOCer a la perfección la téCnica adecuada a cada tipo de trabajo,
aplicándola en función del mismo a fin de obtener el dibujo original
para su reproducción en los talleres gráficos, observando en todo mo
mento la debida discrección en cuanto el desarrollo de su trabajo. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Realización de los proyectos que le sean encomendados, aplicando
las técnicas artísticas, tecnologías informáticas, sistemas de seguridad
e impresión y procedimientos antifalsificación, así como el papel y
tintas de seguridad establecidas para cada trabajo.

- Supervisión del trabajo que realizan los técnicos u operarios que
colaboran con él en sus funCIOnes, a los que orienta en su desarrollo
y resuelve las_dudas que pudieran presentarse les.

Pr~gramador microinformática

Es el técnico que con conocimientos suficientes de su profesión y
bajo la supervisión de su jefe inmediato se ocupa individualmente o
coordinando un grupo de tecnicos de categoría inferior de su profesión,
del análisis y programación de aplicacioncs, estudios, asesoramiento e
instalación de paquetes comerciales y dispositivos fisicos; rcsolución
de problemas de usuario y atención de proveedores, todo 'ello enfocado
~I campo de la microinformática. Para lo cual llevará a cabo las si
guientes funciones:

- Coordinación y supervisión del personal de microinformática que
en su caso se le aSigne, para la consecución de los trabajos.

- Análisis, codificación,. implantación, mantenimiento y documenta
ción de programas y aplicaciones microinfonnáticas. seleccionando el
lenguaje de programación a emplear en base al problema a resolver,
limitaciones tecnicas y necesidades de usuario.

- Estudio e instalación de aplicaciones comerciales, así como el
montaje y configuración de equipos de microinformática, periféricos y
otros dispositivos fisicos.

- Asesoramiento al personal usuario en la utilización de los ~uipos
y p:rogramas, resolviendo los problemas planteados en la utilizacion del
sofware y del hardware, además de aquellos pr9blcmas de mayor com
plejidad que le presenta el personal tecnico de su área.

- Atención de proveedores y empresas de mantenimiento compro·
bando, en este caso, la correcta ejecución de los trabajos.

Operador programador microinformática

Es el técnico que con conocimientos suficientes de su profesión y
bajo la supervision de su Jefe inmediato o un técnico de categoría
superior se ocupa del estudio y programación de pequeñas aplicaciones,
instalación de paquetes comerCiales y dispositivos fisicos; asesoramien
to y resolución de problemas de usuario dentro del campo de la mi
cromformática, as! como de la realización dc trabajos elementales pro
pios de su área. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Estudio, codificación, implantación, mantenimiento y documenta
ción de programas y pequeñas aplicaciones, seleccionando el lenguaje
de programación a empicar en base al problema a resolver, limitaCIOnes
técnicas y necesidades del usuario.

- Instalación de aplicaciones comerciales, así como el montaje y
con!iguració~ de equIpos de mi.croinfonnática, periféri~os y otros dis-
pOSItIvos fislcos. ,

- Asesoramiento al personal usuario en la utilización de los equipos
y rrogramas, resolviendo los problemas planteados en la utilizacion del
software y del hardware.

- Exploraciones de datos en el sistema central utilizando las aplica
ciones destinadas al efecto, para consultas, modificaciones, análisis es
tadísticos básicos, etc., generando los correspondientes impresos.

- Desarrollo de trabajOS elementales específicos de cada una de las
áreas en donde esté destlOado como recopilación, verificación y cálculo
de datos, cumplimentado y comprobación de impresos, rcdacción de
correspondenCIa interna, gráficos, cuadros, codificación, tramitación y
archivo, así como la utilización de terininales para la introducción, ob
tención o modificación de datos y copias de seguridad.

Operador jefe de equipo del DNI

Es el técnico que además de tas funciones correspondientes a la
categoría de Operador de DNI, coordina un número igualo superior a
dos Operadores de DNI. Asimismo, se ocupa de las relaciones con el
Departamento de Organización e Informática y empresas externas, en
relación con el mantenimiento del software y hardware, así como con
el servicio de la policía sobre las incidencias que se produzcan en el
desarrollo del trabajo.

Operador de DNI

Es el técnico que con conocimientos suficientes de su profesión y
con perfecto dommio de las posibilidades y recursos de ros equip.os

~'
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existentes, bajo la supervisión y coordinaci6n del Jefc·de Equi~. Jefe
inmediato u otro técnico de categoría superior, tiene como misión la
puesta en marcha de los equipos y sistemas, así como la ejecución de
los diferentes procesos, controlando su correcto desarrollo, para la ohM
teneión de una correcta calidad y producción. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

- Preparación, puesta en marcha y parada de los equi~s y sistemas,
verificando su correcto funcionamiento, estado de los periféncos, carga
de programas, utilidades, etc.

- Ejecución de los diferentes procesos, tanto para producción como
para impresión, controlando su correcto desarrollo, atendiendo y SOIUM
cionando .las llamadas y mensajes de los sistemas, procesos y equipos,
así como los crrores e interferencias que se presenten, reahzando los
volcados, cOp'ias y recuperaciones necesarias.

- RecepcIón, control, clasificación, identificación y archivo de los
diferentes soportes y documentación que utiliza, cumplimentando aque
llos relacionados con el desarrollo de su trabajo.,

- Abastecimiento y reposición de todo tipo de materiales que 'nece
site el equipo, entretenimiento y limpiezas periódicas, colaborando con
el personal que tiene encomendado su mantenimiento en caso necesario.

Ayudante de exposiciones

Es el técnico que, con conocimientos suficiente's de su profesión.y
bajo la supervisión de un superior, colabora con éste en todas sus fun
ciones, control, organización, montaje y mantenimiento de stands en
exposiciones internas o externas a las que la FNMT asiste, abasteci
mIento de productos a los puestos de venta 'i atención e infonnación
de carácter general al púbhcoz así como reahzar inventarios de, mate
riales, control y seguimiento oe cuentas o tareas puntuales que le sean
encomendadas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Colaboración en el montaje de stands, exposiciones, decoración
de interiores, localización.y preparación de productos y piezas a expo
ner, colocándolas en las vitrinas destinadas al efecto, realizando un
inventario de las mismas y dirigiendo, en caso necesario, al grupó de
operarios encargados de su construcción. .

~ Atención e infonnación al público en los stands y puntos de venta,
colaborando en la resolución de las posibles incidencias que surjan en
el desarrollo de la exposición, abastecimiento de productos y control
de las cuentas. , ' .

- Seguimiento de las tareas de mantenimiento de las Salas, mobi
liario y demás servicios del Museo, proponiendo las reparaciones ne
cesarias, así como el orden y conservación de materiales utilizados para
las exposiciones internas o. externas.

Técnico de gestión de moneda

Es el titulado medio o asimilado en la especialidad requerida que,
con total conocimiento de su profesión, iniciativa y responsabilidad,
tiene como misión el estudio, proyecto y se,guimiento de la distribución
de nuevas monedas y desmonetización, baJO las coordinación y super
visión dc su jefe inmediato, así como la revisión de aquellos programas
existentes o tareas puntuales ~ue le sean encomendadas. Para lo" cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

- Estudio, preparación y desarrollo de proyectos. para la distribución
de monedas de nueva emisión, así como la revisión de los ya existentes,
en sus aspectos técnicos y económicos y de viabilidad, confeccionando
los infonnes y.realizando las gestiones necesarias ante empresas y or
ganIsmos extenores.

- Realización y puesta en marcha de los programas de desmoneli..
, zación así como el seguimiento y control de los mismos.

- Coordinación de los trabajos de desmonetización y distribución de
nuevas monedas entre el Departamento de Moneda y el resto de los
Departamentos de la FNMT y el personal de empresas externas, des
plazánd<?se en caso necesario, y asistiendo a las reuniones de grupos
oe trabaJO.

Gestor de visitas de fábrica

Es el técnico que con total conocimiento de su profesión, tiene como
misión la gcstión de solicitudes de las visitas a fa FNMT. Deberá re
alizar la organización administrativa, recepción y acompañamiento de
las visitas al interior de este' Centro, dando la informaCión adecuada y
observando la discreción debida en el desarrollo de su trabajo, Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones: .

- Organización administrativa de las visitas a la FNMT, recepción
de la~ petici<?nes escri,tas. o telefóni~as, a ,fin de plani~car fechas y
horanos; realiza los trámites necesanos) aSI como efectua la comun¡
ca.ción pertinente a los Departamentos arectados, Servicio de Seguridad
e mteresados.

-Recepción y acompañamiento de las visitas a,los distintos Depar
tamentos de Fábrica1 dando las explicaciones de carácter general, según
las nonnas estableCidas.

- Atención y vigilam.:ia durante el recorrido que realizan los visi
tantes en el intcrior de este Centro, tanto en el comportamiento y se
guridad de los mismos como en lo.relativo a la segundad de los bienes
de la Fábrica, requiriendo la intervención del Vigilante Jurado que
acompaña a cada grupo ante cual~uier incidencia detectada.

- Asumir todas las funciones de Oficial 2.a Administrativo, sustitu
yendo al 'personal con categoría de Recepcionista~Telefonista en sus
ausen~ias.

Secretario de nivel medio (con idioma inglés)

Es el administrativo que, con total conocimiento de su profesión,
autonomía y responsabilidad tiene a su cargo la Secretaría de un De
partamento Productivo o de Servicio, para el que e's preciso expresarse
en idioma inglés. Debeni realizar la recepción, selección, registro y
distribución de la correspondencia que se recibe y genera el mismo,
organización del trabajo arlministratl'vo, mecanografiado, atención de
viSitas y llamadas telefónicas, manteniento de la agenda de su Director
y todas las tareas administrativas y de control que le sean encomenda
(las, observando en todo momento la ima,gen y 'discreción adecuada.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones: .
. - Recepción, selección, registro, distribución y cumplimentación de

toda la documentación q·ue afecta al Departamento o Servicio, rcunien·
do la información precisa en cada caso y pasándola a su Director para,'
una vez visada, enviarla a las Areas correspondientes, así como su
archivo y custodia; toma taquigráfica al dictaao de un mínimo de cien
palabras por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a máquina
en un tiempo máximo de ocho minutos; redacción y mecanografiado,
con un mínimo de trescientas pulsaciones por minuto, de toda la do
cumentación que le sea encomendada, para, una vez despachada, en~
viaria a su destino. '.

- Manejo de tenninales informáticos u· ordenadores personales,- así
como los pro~ramas preparados al efecto, para la introducción, obten-
ción o mOdificación de Clatos. .
. - Atención de visitas y llamadas telefónicas, internas o externas,
anotando o contactando .-directamente con su Ditector, en función de
las personas o temas a tratar; en caso necesario, deberá acompafiar a
did13s visitas a otras dependencias. .

- Mantenimiento de la agenda de su Director de acuerdo· con las
nonnas recibidas, para 10 que despachará diariamente 3 fin de progra
marla como éste le indique, comunicándole posterionnente el resultado
de sus gestiones.

- Organización y realización de las tareas administrativas y de con
trol que le sean encomendadas, debiendo distribuir y supervisar .el tra·

.bajo del personal que colabora con él en sus funciones; orientándoles
y resolviendo las dudas que pudieran presentárseles.

- Actuación como Sccretario en las reuniones gue afecten a su De
partamento o Servicio para las que sea requerido, tomando notas y
redactando el infonne o acta correspondiente. .

Administrativo de ventas (con 'i~ioma inglés)

Es el administrativo que con ,total conocimiento de su profesión,
autonomía y responsabilidad, tiene encomcndada toda la gestión y tra
mitación administrativa del Servicio de Ventas Internacionales, para lo
.que es preciso expresarse en idioma inglés. Deberá realizar la propuesta
de ofertas. pedidos, subastas ·públicas, atención a clientes y estudios de
precios de mercado y costes, infonnando a su inmediato superior de
los resultados de su gestión, observando la discreción adecuada en el
desarrollo.de su trabaJO. Para 10 cual llevará a cabo las s~guientes fun
ciones:

- Organización del trabajo administrativo encomendado para conse
guir, mediante los cálculos e investigaciones precisas, la gestión de.
ofertas, pedidos, subastas públicas, adjudicaciones directas, venta de
prod!,1Ctos, bienes o ser:vicios,. sie.mp~ 'en funció~ de la. legislaci~n vi
gente, normas establecHlas o mdlcaclOnes de su mmedlato supenor.

;... Estudios de costes, cálculo de desviaciones sobre presupuestos y
análisis de las mismas, investigando las diferencias coste factUrado-cos-
~~ "

- Prospección de precios de mercado para ajustes de los 'mismos
con el sector en la confección de presupuestos.

- Confección de informes, estal:ileciendo la agrupación de datos, in
terpretación de resultados y obtención de conclUSIOnes, proponiendo,
en su caso, las modificaciones que estime oportunas.

- Atención de clientes, personal, postal o telefónicamente, a fin de
.facilitar o solicitar infonnación sobre su gestión, así como en la reso
lución de posibles reclamaciones.

- Redacción y mecanografiado, con un minimo de trescientas pul
saciones por minuto, de infonnes y correspondencia. Cumplimentación
y comprobación de impresos y documentos de control, registro, archivo
y custodia, así como manejo de terminal informático para introducir,
obtener y modificar datos.

- Distribución y supervisión del trabajo de los administrativos que
colaboran con él en sus funciones, resolviendo las dudas que pudieran
presentárseles.

'.'
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Administrativo de caja metálico (Tesorería)

Es.el administrativo que con total conocimiento de su cometido tiene
como misión principal el control de la caja de metálico, de acuerdo
con las nonnas establecidas o directrices marcadas por su inmediato
superior. Deberá realizar los pagos e'ingresos, bien sea en metálico,
tafones bancarios o por medio de cualqUIer otra modalidad, así como
las tareas administrativas que le sean encomendadas por sus superiores,
debiendo .observar en el desarrollo de su trabajo la discreción adecuada.
Para lo cual. llevará a cabo las ,siguientes funciones:

- Cálculo de provisión de fondos, en base a las necesidades, solici
tando a su jefe Inmediato el metalico calculado, responsabilizándose.
de su custodia así como de los documentos recibidos o generados para
su tramitación o gestión. "

- Realización de pagos o cobros cerrando caja a final de jornada,
para lo que deberá comprobar el saldo final elaborando un listado de
movimientos, que entrega a su inmediato superior cuadrado correcta
mente, asimismo realizará el arqueo general con la periodicidad reque~
rida.

- Depósito de efectivo en las cuentas abiertas para tal fin en las
entidades bancarias.

- Atención a personal de fábrica y proveedores efectuando las ges
tiones precisas y res~nsabilizándose de la custodia y archivo de la
documentación generada.

- Realización de la totalidad de los trabajos correspondientes a la
categoría de Oficial 2.a Administrativo. .'; ~ .

Oficial de ],1 de máquina offset a un color

Es el operario que con total conocimiento de su profesión, puede
manejar cualquier máquina offset a un color, debiendo realizar todas
las preparaciones y ajustes necesarios de los elementos y sistemas. in
cluidos los de control y seguridad, a fin de imprimir todo tipo de tra
bajos en offset a un color, según las exigencias del producto tenninado.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones: .

- Prepafación y ajuste de la máquina, mezcla de colores, montaje y
ajuste de planchas, cauchos, numeradores, trepas, tinteros y demás ele
mentos necesarios

1
asl como de los sistemas auxiliares. Aprovisiona

miento y retirada oe papel, responsabilizándose de la tirada y haciendo
las correcciones necesarias para la obtención de una correcta calidad y
producción. ..

- Realización de cambios de trabajo y limpieza de todos los ele
mentos de la máquina y 'su zona de actuación. así como el entreteni
miento de la misma; resolución de pequei'tas averias y montaje de re~

cambios, ayudando al personal de Mantenimiento en las reparaciones,
siempre que se le reqUIera.

- Coordinación del Revisor en los trabajos numerados.

Oficial 1,- jefe equipo de máquina calcográfica a dos o más
colores _

Es el operario que, con total conocimiento de su profesión y capa
cidad de coordinación, puede conducir todo tipo de máquinas calco
gráficas, debiendo realizar las operaciones necesarias para el montaje
oe planchas y cilindros, preparaCIón y mezcla de tintas. ajustes de pre
sión, temperatura y registros, así como todos los sistemas auxiliares,
incluidos los de control y seguridad, a fin de poder imprimir por este
sistema a uno, dos o más colores todo tipo de trabajos, según las exi~

gencias_~el producto tenninado. Para lo cual llevará a cabolas siguien
tes funCiones:

- Preparación de la máq~Jina, tintas v papel, responsabilizándose de
la tirada y haciendo todos los ajustes necesarios para la obtención de
una correcta calidad y produccion. . .

- Realización dc los cambios de trabajo 'f limpieza de todos los
elementos de la máquina y su zona de actuaCión, así como el entrete
nimiento de la misma y resolución de pequenas averías. ayudando al
peJ."Sonal de Mantenimicnto en sus reparaciones, siempre que se Ic re
qUIera.

~ Corrección de las anomalías detectadas por los miembros de la
dotación cn base a los critcrios de aceptabilidad recibidos.

- Coordinación con los operarios de su dotación y de los Revisores
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de ellos,
en caso necesario, durante los descensos establecidos a lo largo de la
jornada de trabajo.

Ayudante de tintero de calcografía (Autocontrol)

Es el operario que, con conocimientos suficientes de su profesión,
a.tiende al perfecto funcionamiento del sistema de entintaje de las dis
t~ntas máquinas calcográfi~as en que sea necesario, aproVisionando las
tintas de acuerdo con las indicaCIones dcl Oficial 1. Jefe de Equipo,
Y. manteniéndolás en condicioncs adecuadas para una correcta impr~-

sión. Deberá asimismo realizar las funciones de autocontrol de acucrdo
con ~as pautas establecidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funCiones: •

- Preparación de tinteros·)' montaje de batidores, alimentación de
tintas durante la tirada, haciendose cargo d.e las distintas batería5 de
entintaje. Asi como la retirada de papef impreso dcl sacador.

- Extracción de pliegos con arreglo al sistema establecido~ compro
bando las posiblcs anomalías, de acuerdo con las pautas marcadas, que
anotará en los impresos correspondientes. comunicándolas al Oficial
de 1.1I Jefe de EqUIpo. Al ténnino de la jornada o cuando le sea reque
rido. deberá colocar en las pilas de papel los elementos de seguridad
en la fonna establecida.

- Bajo las directrices del Oficial de l.a realiza. junto con el resto
de la dotación. los ajustes necesarios, cambios de trabajo y limpieza
de todos los elementos de la máquina y su zona de actuación: asimismo
ayuda al entretenimiento y reparación de averlas al Oficial I.a y per~
sonal de Mantenimiento, siempre que se le requiera. _

- Sustitución del OficíaI2.a, en caso necesario, durante los descansos
establecidos a lo lafgo de la jornada laboral. siguiendo las pautas mar·
cadas por el Oficial l.a ,

Olidal 1.- jefe de equipo de máquinas rotativas de sellos

Es el operario que, con total conocimiento de las máquinas de hue~
cograbado y combinadas, de los sistemas de impresión offset. calco
grafia y huecograbado, y capacidad de coordinaCión, conduce las mis
mas; realizando o encomenaando a los miembros de su dotación las
correcciones precisas. Llevará a cabo todo tipo de u·abajos en uno o
más sistemas de impresión simultáneamente, a uno, dos o más colores,
según las exigencias del producto tenninado. Para lo cual Ilcvará a
cabo las siguientes funciones:

- Preparación de las máquinas, papel y tintas, mezclas de colores,
montaje y ajuste de elementos de impreSión y sistemas auxiliares, in
cluidos los de control y seguridad, numeración tipográfica, trepas, corte,
etc. Supervisión del correcto funcionamiento. realizando las correccio
nes precisas y responsabilizándose de la tirada para obtener una correcta
calidad y producción.

-Realizacion de los cambios de, trabajo, limpieza de todos los cle~
mentos y zona de actuación. así como ef entretenimiento- y rcsolución
de peql;lei'ias ~verías. ayudando al personal dc mantenimiento en las
reparaCIones siempre que se le reqUIera.

- Coordinación de los operarios de su dotación y de los RevisVfCs
destinados a pie de máquina, debiendo sustituir a cualquiera de cll05,
en caso necesario, durante los descansos eSlablceidos a lo largo de la

'jornada de trabajo.

Ondal 2: máquinas rotativas de sellos

Es el operario que Con conocimientos suficientes de los sistemas de
imp'resión offset. huecograbado y calcografia, así como de las máquinas
de huecograbado y combinadas y bajo la coordinación del OfiCial I.a
Jefe de Equipo, colabora con éste en todas sus funciones haciéndose
cargo de los cuerpos correspondientes a uno de los sistemas de impre
sión para realizar todo tipo de trabajos a uno, dos o más colores con
uno o más sistemas de iml?resión simultáneamente. Para lo cual llevará
a cabo las siguientes funciones:

- Preparación de los cuerpos asignados, papel, mezclas de colores,
~posicion d~. tintas! mo~taje y ajuste dc e!cmentos de i!TIpr~sión y
sistemas auxrhares, IOcluldos control y segundad. numeración tlpogra~
fíca. trepa yeorte, así 'como las correcciones y ajustes necesarios du
rante la tirada siguiendo las instrucciones del Jefe de Equipo. En el
caso de impresiones combinadas deberá coordinarse con los otros Ofi
ciales segunda para conseguir el perfecto ajuste de los distintos sisle·
mas.

, - Bajo las directrices del Jefe de Equipo realiza los ajustes necesa
rios, cambios de trabajo y limpieza de tooos los elementos correspon
dientes a los cuerpos de impresión asignados y su zona de actuación.
asimismo, ayuda en el entrelenimiento de la máquina y reparación de
averías. al Jefe de equipo y pcrsonal de mantenimiento, siempre que se
le reqUiera.

- Sustitución del Jefe de Equipo durantc los descansos establecidos
a lo largo de la jornada de trabajo, mantenimiento las pautas marcadas
por este.

Oficial 3,- máquinas rotativas de sellos

Es el operario que con conocimientos básicos de los sistemas de
imv.resión offset, huecograbado y calcografia, así como de las máquinas
de huec~rabado y combinadas y bajo la coordinación del OfiCial J.a

Jcfe de t.quipo, colabora cón el resto de la dotación en todas las fun
ciones necesarias para la impresión de todo tipo de trabajos a uno, dos
o más colores con uno o mas sistemas de impresión simultáneamente.
Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:
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- Aprovisionamiento de materias primas y auxiliares, preparación
del papel tanto de impresión como de limpieza. ayudando a los Ofi
ciales en el cambio de bobina y preparación de tintas.

~ Col.abora con la dotación, ,realizando los ajustes que le indiquen
en los sistemas de alimentación, impresión, trepa y corte, en cambios
de fonnato, preparación de la máquina, retirada oel producto y Empieza
de todos los elementos y zona de actuación, así como en el entreteni
miento pe la máquina y rc~aración de averías siguiendo siempre- las
instruc~lO~es dadas por el Oficial l.a, Oficiales de 2.~ o personal de
mantcOIrnlcnto.

- Sustitución de los Oficiales de 2.", en caso necesario, durante los
descansos establecidos a lo largo de la jornada laboral, siguiendo las
pautas marcadas por el Oficial de 1.a Jefe de Equipo.

Maquinista de corte y enfajado

Es el operario que, con total conocimiento de la máquina conduce
una cortadora-empaquetadora automática para todo tipo de efectos. De
berá realizar la programación y p'ucsta a punto de la maquina, y de
todos los sistemas auxiliares incluidos los de control y seguridad a fin
de,pode,r cortar y enfajar cua.lquicr tipo de trabajo de acuerdo con las
eXigencias del producto terrDlnado. Para lo cual llevará a cabo las si-
guientes funciones: .

- Preparación de la m~quina, papel y materiales auxiliares de acuer
do con el orden establecido en caso de ser numerado, responsabilizán
dose d~ la tirada y resolviendo las interferencias que se produzcan en
cualquiera de sus cuerpos.

- Corte manual de papel en Guillotina a las medidas adecuadas,
igualado y car~a en mesa transportadora.

, - Reahzacion de la programación y ajustes'necesarios de I?resión,
cuerpos ae ~orte, transporte, enfajado, cambio de cuchHlas, cambios de
formato y. lImpieza de todos los elementos de la ~uina y su zona
de actuación, resolución de pequeñas averías, reposicion y montaje de
re~ambio.s, ayudando al personal que tiene encomendado su manteni·
miento sle111pre que se le Te«wiera.

- Coordmación de los revisores de Pf04ucción que, en función de
lo~ trabajOS son desti~ados a la salida de la máquina debiendo susti·
tUlrles e!1 caso necesano, durante los pertodosde descanso establecidos
a lo largo de la jorn~a de trabajo.

Maquinista de inutilización y empacado de papel

'Es ~I operario que, con total conocimiento de su cometido, conduce
c,ualquler clase de máquina trituradora de papel, guillotina para inuti
lizaCión y empacadora. Deberá realizar la preparación y manejo de las
máquin~s, atendiendo a los sistemas auxiliares incluidos los de i;ontrol
y segundad: y todas las operaciones necesarias para la inutilización y
empacado oe papel de acuerdo con las normas establecidas. Para lo
cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Aprovisionamiento, preparación y retirada de papel, haciendo las
operaciones necesarias para la'obtención de la correcta inutilización del
papel encomendado, " , '

- Empacado de I?apd inutilizado, realizando las ~raciones precisas
para la formación (le' placas de acuerdo con las condiciones exigidasrcolocándolas, una vez acabadas, en la forma y lugar establecidos al
efecto.

- Realizaci?n' d~l entretcn!miento 4e las, máquinas, 'r:esolución de
p'equeftas avenas e mterferenclas, cambio y ajuste de cuchillas, montaje
(le repue~tos y reposición de materiales auxiliares, así, como la limpieza
de 'as. mismas y su zona.deactu!lción. ayudando al personal de Man- '
temmlento en las reparacIOnes, siempre que se le requiera.

Maquinista de pasaportes

Es el operario que con capacidad de coordinación, tolal conocimien
to del proceso y de las líneas de Fabricación de Pasaportes, puede
condUCir cualqUiera de las- que se le asignen para la obtención del pro
ducto de acuerdo con las condiciones requerioas, siendo el responsable
d,e s.u correcta ,calidad ,y producción. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funCiones:

- Preparación y puesta en marcha de la línea, al?rovision-amiento,
preparación y carga de materiales, bien sobre si mismo o mediante
transpalela manual, 'Sea esta mecánica o eléctrica.

- Atiende y supervisa el funcionamiento de la línea, así como los
sistemas auxiliares. incluidos los de control y seguridad, solucionando
los crrores e interferencias que se p-roduzcan, realizando el ajuste. co
rrección y sincronización de los, diferentes elementos y sistemas para
conseguir el correcto acabado del producto. .

- Cumplimentación de los impresos de control, cuadrando los lotes
y, generando los Iistado~ de control de producción que le sean reque-
ndos. ' .

- Sustitución y ajl!ste de elementos y. repuestos que no requieran la
prescnci,3: ~e personal especializado, afilado de cuchillas y soportes,
entretenlmlenlO, resolucion de pequeñas averías, engrases y limpieza

de los diversos elementos y zona de actuación, ayudando al personal
de Mantenimiento siempre que se le requiera.

- Coordinación ~' supervisión del trabajo del ayudante que colabora
con él en sus funCiones. sustituyéndole periódicamente o durante los
descansos establecidos, a la salida de las líneas.

Revisor-numerador de pasaportes

Es el-operario que con total conocimiento de su profesión, tiene
como mision el numerado de pasaportes en máquinas termotipográficas
y perforadoras, introducción oe reposiciones, empaquetado, Identifica
cion y comprobación, a fin de que el producto cumpla con las condi
ciones requeridas. Para lo cual llevará a' cabo las siguientes funciones:

- Numeración de pasaportes en máquina termotípo~fica y perfo
radora, para lo que prepara las máquinas y realiza los ajustes y com
probaciones necesanas para el numerado conforme a las exigencias del
pr9ducto, responsabilizandose de su correcta calidad y producción..Asi
mismo, se ocupa del entretenimiento,_ reposición de elementos, repara
ción de pegueftas averías y limpieza de la máquina y zona de actuación.

-.Int~ucci.~n de repos~ciones, retirada.de defectu~sos. empaqueta
do, ldelÚlficaclon, colocaCión, comprobaCión de cantidades y corres
pondencia de la numeración, según las normas establecidas, cumpli
mentando los impresos y libros de control ,con los datos requeridos.

Revisor DNI

Es el operario que con t6tal conocimicnto de su profesión, tiene
como mision la recepción. control y comprobación del p'roducto a lo
largo del proceso de _fabricación de documentos e identlficaciÓR:, asi
como el manejo del equipo de reconocimiento ó~tico de caracteres,
atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos los (le control y seguri
dad. a fin de que el producto cumpla con las condiciones exigidas,
siendo el res~nsable de la obtencion de una Correcta ,calidad y pro
ducción. Para lo cual llevará a ca~ las siguientes funciones:

- Rece'p'ción, clasificación, control, preparación y archivo de la do
cumentación utilizada o recibida, realizando las comprobaciones cuan
titativas necesarias en su entrada o salida. Cumplimenta los libros o
impresos de control con los datos ~ueridos, utilizando los terminales
del ordenador p'ara consulta, introducción o modificación de datos.

- Localiza':l~n de deficiencias cualitativas o .cuantitativas del pro
ducto ° repoSICIOnes durante el proceso de fabncación, comprobando
que cumplen las exigencias requeridas según los sistemas de muestreo
que se establezcan, así _como el contado manual o mecánico. 'Introduc
ción de reposiciones, archivo, clasificación y. colocación de productos.

- Preparación y puesta en marcha del equipo de reconocimiento óp
tico de caracteres, según las pautas establecidas ocupándose de la car.&a
y funcionamiento, solucionando las llamadas del sistema, errores e In
terferencias que se produzcan, realizando las comprobaciones necesa
rias para el correcto acabado del ~roducto.

- Abastecimiento y reposición i:le materiales, entretenimiento y lim
piezas periódicas.de los equipos y zona de act~a~ión, co'aborando con
el pers~nal que tiene encomendado su mantemmiento siempre que se
le requiera.

Ayudante de pasaportes

Es el oPerario que, con conocimientos suficientes del proceso y las
lineas de fabricación de P3SMX?rtes y bajo-la coordinación del maqui
nista, tiene como misión principal I"a comprobación del correcto, aca
bado del· producto, colabórando con el maquinista en sus-funciones.
A~im~smo reali~ mdividualmente la numeración de pasaportes en las
maql;lm~s termotlp~gráficas y perforadoras. Para lo cual llevará a cabo
las Siguientes funCIOnes: -

- Aprovisionamiento, ,preparación, retirada y carga de materiales,
sobre sí mismo o mediante transpaleta manual, mecánica o eléctrica.

,- Comprobación cualitativa y cuantativa del producto: posición de
los elementos que lo componen, estampación, numeración, etc., de
acue~o con las exigencias requeridas, realizando las operaciones ne-
cesanas para su acabado. '

- Atención al funcionamiento de la línea, ,alimentación de los car~
gadores y resolución de las interferencias siguiendo las directrices re
cibidas del maquinista, cuando es sustituido por éste periódicamente o
en los descansos establecidos. " .

- Colabora con el maquinista en todas sus funciones, -siguiendo sus
directrices, así como con el personal de Mantenimiento en las repara-
ciones. siempre que se -le requiera. _ . _ _

- Numeración de pasaportes en la máquina tennotipográfica y per
foradora, para lo que prepara las máquinas y realiza los aJustes-y com
probaciones nece~rias para el numerado, segú!1 las e~igencia~ del pr~ ,
ducto, responsabIlizánáose de su correcta calIdad y prodUCCión. ASI
mismo, se ocupa del entretenimiento, reposición de elementos,
reparación de pequeftas avertas y limpieza, de las máqui.nas y zona de
actuación. ' ~....
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Ofidal ,l.. jefe de equipo hincado y pulido

Es el operario que además de realizar las funciones corrcspondientes·
a Oficial l.a de su profesión coordina a un número igualo supcriQr a
dos Oficiales l.a, ocupándose del- control e identificación de los útiles
y cumplimentación de la documentación nccesaria.

Es el operario que con total conocimiento de su I?rofesión, conduce
una prensa para la acuñación de monedas de coleccion o medallas con
memorativas. Deberá realizar la prcparación oe la máquina, atención
de su funcionamiento, así como de los sistemas auxiliares, incluidos
los de control y seguridad, entretenimiento y resolución de interfercn~
cias para la aCUllae¡ón de las mismas de acuerdo con las ,condiciones
exigioas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Preparación de la máquina y del producto realizando todos los
ajustes y comprobaciones necesarias, presión, paralelo, centrado, elc
mentos dc alimcntación, etc., para la obtención oe una correcta calidad
y producción.

- Estudio del trabajo a realizar, preparación de modelos, confección
de moldes u obtención del diseño en e ordenador mediante los equipos
y aplicaciones de que dispone. suministrando las caractcrísticas del tra
bajo a ejecutar y posproccsado del mismo. Cálculo de los regímcnes
de trabajO, .volúmenes y ~uperficies, según fónnulas o tablas, aplicando
las correcCIOnes necesanas.

- Preparación de las máquinas y sistemas auxiliares, herramientas y
trabajo, realizando los ajustes y correcciones de software, así como las
prucbas y comprobaciones necesarias. En caso. de trabajos sencillos
los pro~ma dIrectamente. Fijará el régimen de trabajo, atendiendo al
correcto desarrollo del proceso.

- Preparación, ajuste y manejo de cualquiera de las máquinas des
tinadas a la reproducción mecá01ca, pantógrafos mecánicos o manuales
y prensas.

- Rcalización del mantenimiento elemental de la maquinaria, rcsol~
viendo pcqueñas averías, fabricando útiles que pueda necesitar en el
desarrollo de su trabajo, Iimfieza de todos sus elemcntos y zona de
actuación, colaborando con e personal de mantenimiento siempre que
se le requiera. .

Oficial l.a hincado y pulido

Es el o{'erario que, con total conocimiento de su profesión, tiene
como mision la obtención de reproducciones. en prensa, de troqucles
de acufiación. Deberá realizar el hincado; grancado y pulido de troque
les y útiles de acuerdo con el grado de acabado eXIgido, rcsponsalJili
zándose de una correcta calidad y producción. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones:

- Preparación de la prensa, útiles y ajuste de las presiones req.ueridas
realizando el hincado, rehincado y hmpicza, atendlcndo a los sIstemas
auxiliares incluidos los de control y seguridad.

- Preparación de los elementos dc trabajo, graneado y pulido de
útiles en las fases del proceso establccidas, con las diferentes variedades
del acabado, ocupándose además del repasado, protección de planos y
grabados, limpieza, eliminación de rebabas, marcado de referencias y
todas las operaciones necesarias hasta su perfecto acabado.

- RecogIda y limpieza del puesto de trabajo y zona de actuación.

Oficial 1.- acuñaciones especiales

Preparador de máquinas de acuñación

Es el oPt."fario que además de realizar las funciones correspondientes
a la categoría de Oficial I.U de Acuñación tiene como mision resolver
las incidencias que se produzcan en relación con la producción del
taller, supervisar cualitativamente el trabajo de los Oficiales La y co
laborar con éstos en la resolución de las averías y ajustes de mayor
complejidad, todo ello s(guiendo las pautas' del Jcfe de Taller. Para lo
cual llevará a cabo las SIguientes funcioncs:

~ Resolución de las incidencias que se producen en relación con la
producción en ausencia del Jefy de Taller, siguiendo las pautas esta
blecidas por éste.

~ ReVIsión cualitativa de las labores de los acunadores indicando
los cambios de útiles necesarios, comprobando y ajustando las presio---
nes utilizadas. .

- Ajustes, reparaciones y modificaciones de mayor dificultad que
no precisan de la presencia de personal espccializado dc mantenimiento.

- Lleva a cabo las acufiaciones dc medallas, pruebas y grabados de
cantos que sean prccisos.

- Oneota y ayuda a los Oficiales -l.a en el uso de la nueva maqui
naria q~le se incorpora al taller y e,"!.aqucllos ajustes y reparaciones que
lo reqUIeran por su- mayor complcjldad.

- En caso necesario, realiza idénticas funciones que las. contcmpla~
das para el Oficial l.a de Acuñación.
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Digitalizador, grabador..e~sobrado DNI

Es el operario que con total conocimiento de esta máquina, tiene
como misión el laminado de documentos de identificación, según las
exigencias requeridas, atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos
los 4e control y seguridad. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funCIOnes:

- Aprovisionamiento y preparación del producto, cumplimentando
la documentación necesaria.

- Preparación y puesta en marcha de la máqllina, realizando las prue
bas., aj'ustes y correcciones necesarias para la obtención de una correcta
calidad y producción.

- Atención al funcionamiento de la máquina, bien en el cargador o
bien en el sacador, alimentando y retirando d producto en el orden
requerido, solucionando las interferencias que se produzcan y compro
bando el correcto acabado dd producto.

- Realización del cambio y ajuste de elementos, entretenimiento,
resolución de p.equeñas averías, limpieza de todos sus elementos v zona
de actuación, colaborando con el personal de Mantenimiento en las
reparaciones siempre que se le requiera.

Oficial 1.;11 de grabado mecánico (Moneda)

Es el opcrario que con total conocimiento de su profesión y de las
máquinas electrocrosionadoras, fresas, ~uipos de disei\o asistido y de
rep'roducción mecánica tiene como mision la obtención de troqueles,
útJ!es, elementos dc defonnación o cortc, trabajos de fresado, piezas,
perfiles o cualquier elemento susceptible de obtener por los medios
anteriores a partir de planos, modclos, croquis o espeCificaciones ver
bales. Debera preparar y mancjar los equipos de que dispone, atcndien~
do a los sis\emas auxiliares incluidos fos de control y seguridad, para
la obtención del producto confonne a [as exigencias requeridas, res~
ponsabilizándose oe su correcta calidad y producción. Para lo cual lleva
a cabo las siguientes funciones:

Laminador DNI

Es el <?J,'erario que con total conocimiento de esta máquina, tiene
como mision el laminado de documentos de identiticación, según las
exigencias regueridas, atendiendo a los sistemas auxiliares, incluidos
los 4e control y seguridad. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funCiones:

- Preparación y puesta en marcha de la guillotina, programándola
en sU caso, según las medidas de corte, realizando los ajustes necesarios
para la obtención de una correcta calidad y produccion. Aprovisiona
mientQ., preparación, retirada y entrega del papel cn el orden requerido,
cumplimentando la documentación necesana.

- Preparación y puesta en marcha de la máquina laminadora. reali
zando las pruebas, correcciones y ajustes necesarios para la obtención
de una correcta calidad y produce ion. Atenderá el funcionamiento de
la misma, bien en el cargador o bien en el sacador, alimentando y
retirando el producto en el orden requerido, solucionando las interfe
rencias que se produzcan y comprobando el correcto acabado;

- Realización de cambIOS y ajuste de cuchillas, pisones, escuadras,
bobinas, etc.; ·entretenimiento de las máquinas, resolución de pequeñas
averías. limpieza de todos sus elementos y zona de actuación, ayudalldo
al pt7rsonal de mantenimiento en las reparaciones, siempre que se le
reqUiera.

Es el operario que con perfecto conocimiento de los equipos a su
cargo, tiene COmo misión su manejo pam la digitalización, grabado
láser o ensobrado de documentos de identificación. Deberá realizar la
preparación y puesta en marcha de los equipos, llevando a cabo las
correcciones precisas, atendiendo a su funcionamiento, así como el de
los sistemas, auxiliares, incluidos los de control y seguridad, para la
obtención de una correcta calidad y producción. Para lo cual llevará a
cabo las siguientes funciones: _

- Preparación y puesta en marcha de los equipos según las pautas
establecIdas. realizando los tests de ajuste y comprobaciones necesarias,
volcado y.carga de datos.

- DigItalización, grabado láser y ensobrado de documentos, aten
diendo a la carga y funcionamiento de los equipos que se le asignen,
solucionando las llamadas del sistema, errores e interferencias que se
produzcan, responsabilizándose del correcto acabado del producto.

- Archivo, clasificación, control e identificación de soportes y do
cumentación utilizada, cumplimentando la que sea necesaria en relación
con su trabajo.

- Abastecimiento y rep·osición de materiales entretenimiento y lim
piezas periódicas de los equipos y zona de actuación, colaborando con
el persC?nal que tiene encomendado su mantenimiento siempre que se
le reqUIera.

Guiltotinero laminador UNI

...
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- Atención del funcionamiento de la máquina, resolución de inter
ferencias, alimentación y retirarla del producto comprobando que éste
cumple las características decalidad exigidas.

- Reparación de pequeñas averías. sustitución y ajuste de útiles de
acuñacion, elementos de alimentación, recambios, etc., así como repo
sición de materiales auxiliares. engrases, cambios de aceite y limpieza
de todos los elementos y zona de actuación, ayudando al personal de
mantenimiento siempre que se le requiera.

- Supervisión del trabajo del ayudante que tiene como misión prin·
cipalla alimentación de la máquina resolviendo los problemas que pu
dieran prcscntársele.

Ayudante de acuñaciones especiales

Es el operario que con conocimientos elementales de la máquina y
bajo la supervisión del Oficial l.a, colabora con éste en la acuñación
de monedas o medallas conmemorativas. Asimismo lleva a cabo la
revisión y cmpaguetado del producto y elementos de presentación final
de acuerdo con las normas establecidas. Para lo cual llevará a cabo las
siguientes funciones:

- Aprovisionamiento, preparaciób. carga y retirada de cospeles en
las máquinas que tenga asignadas, colaborando con los Oficiales l.a en
el entretenimiento, preparación y ajuste de las máquinas, aprovisiona
miento de materiales, limpieza (le elementos y zona de actuación. En
caso necesario colaborará con los Oficiales y personal de mantenimien
to en las reparaciones siempre que se le requiera.

- AproVisionamiento, preparación y retirada de materiales. Vcrifica
ción de cantidades y de tipOS realizando el estuchado! ensobradp, em
balado, precintado o cualquier otra preparación final oel producto con
forme a las normas establecidas. Comprobación cualitativa del producto
y elementos de empaquetado desechando los elementos defectuosos.

Oficial 1.- jefe de equipo de contado y empaquetado de moneda

Es el operario que, además de realizar todas las funciones corres·
pondicntes a la categoría de maquinista de contadora-empaquetadora,
coordina y resuelve las dudas que pudiesen presentárseles durante el
desarrollo de su trabajo a un número igualo superior a dos maquinistas,
así como al personal dc categorías iOferiares que le sean asignados.

En ausencia del Jefe de Taller. o'cuando éste se lo requiera, deberá
extraer los listados de p'esaje diario y atender las alarmas del control
de pesaje dinámico, resolviendo la interferencia y reponiendo el sistema
hasta su perfccto funcionamiento.

l\'1aquinista de contadora-empaquetadora de moneda

Es el operario-que con total conocimiento de las máquinas conta
doras empaguctadoras tiene como misión el control cuantitativo y em
paquetado de moneda metálica, llevando a cabo las verificaciones es
tablecidas al objeto de que el producto cumpla con las condiciones
exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Aprovisionamiento y retirada de productos. programación y pre
paracion de las máquinas y materias auxiliares. atendiendo a su correcto
funcionamiento así como al de los sistemas auxiliares"inc!uidos control
y seguridad, a fin de que el embolsado o empaquetado se realice de
acuerdo con las normas exigidas, siendo responsable de la correcta ca
lidad y producción.

- Control del material contado mediante verificaciones periódicas,
pesando las cajas o paquetes en caso necesario, cumplimentando las
notas, impresos o etiquetas establecidas.

- Resolución de interferencias y pequeñas averías y entretenimiento
de la maquinaria realizando los ajustes necesarios, así como la limpieza
de todos sus elementos y zona de actuación, ayudando al personal de
mantenimiento en las reparaciones siempre que se le reqUiera.

Envasador de paquetes de moneda

Es el operario que con conocimientos básicos del proceso de em
paquetado de moneda metálica, tiene como misión la atención a la
salida de paquetes de la cinta transportadora de pesaje dinámico. Para
lo cual llevará a cabo las siguientes funciones: -

- Abastecimiento de tableros o contenedores, que previamente de
berá montar, en las salidas de la cinta transportadora, retirándolos una
vez cubierto el número requerido de paquetes o bolsas, para proceder
a su cierre, flejado y colocación en las zonas establecidas, Siendo el
responsable de su correcta ejecución.

- Transporte y apilado de todo tipo de materiales y productos, uti~

lizando para ello máquinas transportadoras 't elevadoras manuales. ya
sean mecánicas o eléctricas, de las que debera realizar el mantenimiento
básico. .

- Colaboración con el Maquinista de Contado y Empaquetado en la
localización de errores detectados en los controles penódicos.

- Realización de la totalidad de las funciones propias de la categoría
ge. Auxiliar de Taller cuando las necesidades de producción así lo re~

qUieran.

Preparador de pedidos

Es el or.erario que con perfecto conocimiento de Sll cometido tiene
como miSión comprobar la correcta composición de los pedidos y su
preparación, siendo responsable de que los mismos cumplan con las
condiciones exigidas. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funcio
nes:

. ~ Comprobación de los pedidos en cantidad. composición, ciases,
tipos y calidades conforme a las indicaciones rccibidas según los planes
de muestreo que se establezcan.

- Preparación de materialcs auxiliares y del pedido, empaquetado,
etiquetado o cualquier otra, preparación final según las normas recibidas
y recogida y limpieza del puesto de trabajo y zona de actuación. -

Revisor·contador de producto en proceso (calcografía)

Es el operario que, con total conocimiento de los distintos sistemas
de contado, tiene como misión la comprobación cuantitativa del pro
ducto en la fase del proceso que se le asigne, responsabilizándose del
correcto control del papel. Deberá realizar el aproyisionamiento 'j re
tirada del papel, así como su empaquetado, precintado y colocacion en
el orden y lugar adecuado, cumplimentando los impresos correspon
dientes. Para fa cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Contado mecánico o manual, distribución y reposición de pliegos,
colocando el papel ordenado en lotes de acuerdo con las normas esta
blecidas o siguiendo las directrices marcadas por su superior, al que
comunicará cualquier anomalía que detecte.

- Retirada de elementos de seguridad de cada una de las pilas a
contar, volviéndolas a colocar en caso de no finalizar el contado.

- Entretenimiento periódico de la máquina, realizando los ajustes y
montajes de repuestos necesarios o ayudando al personal de mantem
miento en sus reparaciones, siempre que se le requiera, a fin de .lograr
su correcto funCIOnamiento.

Oficial 1.- eléctrico-electrónico

E~ el operario que con total conocimiento de su profesión, realiza
el mantenimiento preventivo y correctivo e implantaciones de cualquier
máquina, elemento, sistema o instalación, en sus aspectos eléctrico o
electrónico según planos, croquis, especificaciones técnicas o instruc~

ciones verbales, manteniendo el elemento fuera de servicio el tiempo
estrictamente necesario, responsabilizándose de su correcta ejecucion.
Para lo cual llevará a cabo las sig~ientes funciones:

- Localización, diagnóstico y reparación de todo tipo de averias
eléctricas, en alta o baja tensión, electrónicas, analógicas o digitales.
en cualquiera de las máquinas, elementos, sistemas e instalaciones, ayu
dándose de los útiles, herramientas y aparatos dc medida propios de
su profesión.

- Desmontaje, limpieza, reparación o sustitución del elemento, mon
taje, ajuste y reglaje basta lograr su perfccto rendimiento, incluyendo
reparaciones y pequeñas modificaciones de sistemas neumáticos e hi-
dráulicos, levantando los esquemas y croquis necesarios. ...

-Implantaciones, refonnas, instalaciones, montajes, desmontajes,
ajuste y reglajes, eléctricos y electrónicos, responsabilizándose de .su
correcta ejecución.

- RealIzación de las operaciones de mantenimiento preventivo según
las instrucciones o boletines, que deberá cumplimentar, avisando de los
defectos eSf?Cciales o sistemáhcos que detecte.

- Eleccion de los repuestos que considera necesarios en base a exis·
tencias· o catálo~os.

- Construccion o adaptacíón de piezas sencillas que pueda necesitar
en el desarrollo de su tiabajo.

- Utilización de útile~ herramientas y máquinas auxiliares, ocupán·
dase de su mantenimiento, conservación y transporte, así como de su
limpieza y de la zona de actuación.

- Asistencia y supervisión de los Oficiales 2.a que colaboran con él
en sus funciones, dirigiendo las operaciones y rcsolviendo las dudas
que pudieran presentárseles.

- Colabora con sus superiores en' la preparación de trabajos, cum
plimentación y actualizaCión de documentación y en la realización de
estudios diversos de mantenimiento y verificación de recambios.

Oficial '2.- eléctrico-electrónico

. Es el operario que con conocimientos suficientes de su profesión y
siguiendo las directrices de un Oficial La O del inmediato supcrior,
realiza el mantenimiento preventivo y correctivo de dificultad media o
sencilla, de máquinas, elementos, sistemas o instalaciones en sus as
pectos eléctrico y electrónico según planos, croquis, especificaciones

..
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técnicas o instrucciones verbales responsabilizándose de su correcta eje- '
cucióo. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Resolución de averías eléctricas en alta o baja tensión, electróni
cas, analógicas o digitales, consideradas por sus superiores de dificultad
media o sencilla. en cualquiera de las máquinas, elementos, sistemas
o instalaciones, ayudándose de los útiles. herramientas y aparatos de
medida propios de la profesión.

- Desmontaje, limpieza, reparación o sustitución del elemento, mon
taje, ajuste y reglaje hasta lograr su perfecto rendimiento, incluyendo
reparaciones y pequeñas modificaciones de sistemas neumáticos e hi-
dráulicos, levantando los esquemas y croquis necesarios. _

- Realización de las operaciones de mantenimiento preventivo según
las instrucciones o boletines, 'lue deberá cumplimentar, avisando de los
defectos eSl?eciales o sistemáticos que detecte.

- Eleccion de los repuestos que considere necesarios en base a exis
tencias o catálo~os.

- Construccion o adaptación de piezas sencillas que pueda necesitar
en el desarrollo de su trabajo. .

- Utilización de útiles, herramientas y máquinas auxiliares, ocupán
dose de su mantenimiento, conservación y transporte, así como de su
limpieza y de la zona de actuación.

- Colaboración con el Oficial l.a en todas sus funciones pudiendo
realizar individualmente, montajes, instalaciones e implantaciones de
Illenor dificultad, colaborando asimismo en la cumplimentación, actua
lización de documentación y verificación de recambios.

Oficial 1.- mecánico

Es el operario que con total conocimiento de su profesión. realiza
el mantenimiento preventivo y correctivo así como la implantación de
cualguier máquina, elemento, sistema o instalación, en sus aspectos
mecanico, hidráulico o neumátic·o según planos, croquis, especificacio
nes técnicas o instrucciones verbales, manteniendo el elemento fuera
de servicio el tiempo estrictamente necesario, responsabilizándose de
su correcta ejecucion. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funcio
nes;

- Localización, diagnóstico y reparación de todo tipo de averias ayu
dándose de 10::; útiles, herramientas y aparatos de medida propios de la
profesión. Desmontaje, limpieza, reparación o sustitución del elemento,
montaje, ajuste y reglaje, incluido el trazad.o, marcado y acahado hasta
lograr su perfecto rendimiento. '

- Implantaciones, reformas, montajes, desmontajes, transporte de
maquinaria, ajustes y reglajes, responsabJlizágdose de su correcta eje·
cuelón. '

- Realización de las operaciones de mantenimiento preventivo según
las instrucciones o boletines, 'lue deberá cumplimentar, avisando de los
defectos es¡>eciales o sistemáticos que detecte.

- Eleccion de los repuestos que considera necesarios en base a exis
tencias o catálo~os.

- Construccion o adaptación de toda clase de piezas que pueda ne·
cesitar para llevar a cabo las reparaciones o levantando los croquis de
aquellas que se deban construir.. .

- Utilización de útiles, herramientas y máquinas auxiliares. ocupán
dose de su transporte, mantenimiento y conservación así como de su
limpieza y.de la zona de actuación.

- Asistencia y supervisión de los Oficiales 2. a que colaboran con él
en sus funciones. dirigiendo sus operaciones y resolviendo las dudas
que pudieran presentárseles.

- Colabora con sus superiores en la preparación de trabajos, cum
plimentaeión y actualizaCión de documentación, en la realización de
estudios diversos de mantenimiento y verificación de recambios.

Oficial 2: mecáni~o

. E:s el operario que con conocimientos suficientes de su profesión y
sigUIendo las directrices de un Oficial I.a o del inmediato superior,
reali~a el manteni!11iento preventivo y correctivo de dificultad media o
sencilla, de máqum.as, elementos, sistemas o instalaciones. en sus as·
p~ctos .mecánico,. hldráu.lico o n.eumático según planos, ~r~uis, espe
cificacIOnes técOlcas o mstrucclOnes verbales responsablhzandose de
sI} correcta ejecución. Para lo cual llevará a cabo las siguientes fun·
clones:

-.Resolución de averías consideradas por sus superiores de dificultad
med!a o sencilla, ayudándose de los útiles, herramientas y aparatos de
med.lda .I?ropios de la profesión. Desmontaje. limpieza. reparación o
sustltuclOn oel elemento, montaje, ajuste y reglaje, incluyendo Su tra·
zado, ma~cad~ y acabado, hasta lograr su perfecto rendimiento.

-:- Reallz,,:,clón de las operaciones de mantenimiento preventivo según
las.mstrucclOnes o boletmes, que debe cumplimentar; avisando de los
detectas especiales o sistemáticos que detecte.

- Elección de los repuestos que considera nCl.:csarios en base a exis
tencias o catálogos.
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- Construcción o adaptación de piezas sencillas que pueda necesitar
en el desarrollo de su trabajo o levantando los croquis de aquellas que
se deban construir.

- Utilización de útiles, herramientas y máquinas auxiliares ocupán
dose de su transporte, mantenimiento y conservación, asi como de su
limpieza y de la zona de actuación.

- ColaboraCión con el Oficial I.a en todas sus funciones pudiendo
realizar individualmente instalaciones y montajes de menor di ficuitad,
colaborando asimismo en la cumplimentaCión y actualización de docu
mentación y verificación de recambios.

Oficial 1.1 tornero de control numérico

- Es el operario que con total conocimiento de su profesión, así como
de las máquinas a su cargo: torno de control numénco, tomos conven
cionales y rectificadoras cilíndricas, tiene como misión la construcción,
modificación o reparación de todo tipo de piezas en cualquier clase de
material partiendo de planos, croquIs o especificaciones verbales, re
alizando cualquiera de las operaciones que permiten las máquinas que
maneja. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Estudio del trabajo a realizar haciendo los cálculos necesarios.
Preparación de las maquinas, y sistemas auxiliares seleccionando y
montando útiles, herramientas, muelas, piezas y accesorios. Selección
o programación en su caso, de los diferentes parámetros: operaciones,
velOCidades, avances, cotas, referencias, etc. Utilizando las diferentes
opciones del sistema para simulaCiones, comprobaciones, correcciones,
chequeos, etc., grabando o cargando Jos programas que necesite.

- Ejecución de los trabajos encomendados de cualquier grado de
dificultad, en todas sus pOSibles variedades y terminaCIones, con los
ajustes necesarios según las especificaciones requeridas, aprovechando
la totalidad de las posibilidades que le ofrecen [as máquinas. Solución
de las interferencias o errores que se produzcan siendo el responsable
de la correcta- calidad y producción.

- Mantenimiento, conservación y limpieza de las máquinas, utillaje
y zona de actuación, así como la utilización de la maqUinaria auxiliar
necesaria como complemento de su trabajo. Modificación o constnlc
ción de los útiles y herramiéntas que precise.

- Asistencia, dirección y supervisión de los Oficiales 2. a en aquellos
trabajos que sea necesario por su mayor dificultad, así como la reso
lución de las dudas que le surjan en el desarrollo del trabajo.

Oficial de ]: tornero rectificador (Moneda)

Es el operario que con total conocimiento de su profesión maneja
cualquier clase de torno convencional. máquina rectificadora o afilado
ra, para la ejecución de cualquier tipo de trabajo de tomo, rectificado
o afilado, en todas sus posi\jles variedades y terminaciones con los
ajustes necesarios, de acuerdo con planos, croquis o especificaciones
dadas por un superior, siendo responsable de su correcta calidad y pro
ducción. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Elección de útiles. accesorios, dispositivos y herramientas. Prepa
ración de la máquina, selección de velocidades, avances, pasos, cargas.
número de pasadas, etc., debicndo construir o modificar los útiles, ac
cesorios o herramientas especiales necesarios en cada caso.

- Construcción y reparación de todo tipo de piezas en cualquier
clase de material, realizando las labores de montaje, centrado, cilindra
do, torneado cónico, tomeadode fonnas, roscado, refrentado, mandri·
nado, planeado, etcétera, así como la utilización de la maquinaria au·
xiliar necesaria, como complemento de su trabajo.

- Rectificado de todo tipo de piezas en cualquier clase de materia!,
realizando las labores de montaje, centrado y rectificado.

- Afilado de todo tipo de cuchillas para máquinas de fabricación y
herramientas de corte con sus ángulos precisos, Sirviéndose de plantillas
o s!~uiendo las especificaciones e indIcaciones de un oficial de la pro-
feslOn correspondIente. .

- Mantemmiento, conservación y limpieza de la máquina, utillaje y
zona de actuación.

- Asistenci~, dirección y superyisión de los Oficiales de segunda-en
aquellos trabajOS que sea necesano por su mayor dificultad así como
I~ resolución oc las dudas que les surjan en el desarrollo de sus fun.
Clones.

Oficial J.a de centros de mecanizado por control numérico

Es el operario que con total conocimiento de su profesión, así como
de las máquinas a su cargo: centro de mecanizado, puntcadora muiti
funcional, fresadoras convencionales y rectificadoras planas, ticnc como
misión la construcción, modificación o reparación de todo tipo de pie
zas o conjuntos mecánicos en cualquier clase de material, partiendo
de planos. croquis o especificaciones verbales, realizando cualquiera de
las operaciones 4ue pcnniten las máqUinas que maneja. Para lo cual
llevará a cabo las siguientes funciones:

- Estudio del trabajo a ejecutar. haciendo los cálculos necesarios o
aplicando. IJS tablas que prccise. Preparación de las máquinas y sistemas
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auxiliares. seleccionando y montando útiles, herramientas, muelas, pie
zas y accesorios. Selección o programación, en su caso, de los diferen
tes parámetros como operaciones, velocidades, avances, colas, rcfercn
cais, etc. Utiliza las diferentes opciones del sistema para simulaciones.
correcciones, comprobaciones, chequeos, etc., grabando o cargando los
programas guc necesite.

- EjecucIón de los trabajos encomendados de cualquier grado de
dificuftad, en todas SllS posibles v:uiedadcs y tcnninaCIOncs, con los
ajustes necesarios scg¡un las especificaciones requeridas, aprovechando
la totalidad de las posIbilidades que le ofrecen las máquinas que maneja.
Solución de las interferencias o errores que se produzcan, siendo el
responsable de la corrcctacalidad y producción. Se ,ocupará además
del montaje y desmontaje de los conjuntos que mecaniza,

- Manlcmmicnto, conservación y limpieza de las máquinas, utillaje
y zona de actuación, así como la utilización de la maqumaria auxiliar
necesaria como complemento de su trabajo. Modificación o construc
ción de los útiles y herramientas que precise.

- Asistencia, dirección y supervisión de los oficiales de segunda en
aquellos trabajos que sea necesario por su mayor dificultad, así como
la resolución de las dudas que les surjan en el desarrollo de su trabajo.

Oficial ..- rectificador-pulidor

Es el operario que, con total conocimiento de su profesión, maneja
cualquier máquina rectificadora o pulidora. Deberá preparar todos los
útiles, muelas, poleas y materiales necesarios para realizar cual~uier

trabajo de acabado superficial, según planos, croquis o especificaciones
d~das por un superior. Para lo cual llevará a cabo las Siguientes fun
ClOncs:

... Preparación de las máquinas, eligiendo las muelas utillaje, velo
cidad, carga y númcro de pasadas adecuadas, debiendo construir o mo
dificar los útilcs y herramientas especiales para cada caso, asi como
las poleas de fieltro y trapo, eleccion del abrasivo adecuado y todo lo
necesario pata la'correcta ejecución del trabajo.

- Tenmnación y acabado superficial de todo tiP.9 de piezas en cual
quier clase de matcrial de acuerdo con las espeCificaciones o instruc
ciones dadas por un superior, realizando las labores de montaje, cen~
trado. rectificado, pulido y abrillantado de superficies planas o curvas
en todas sus posibles variedades y terminaciones, así corno el montaje
de conjuntos con los ajustes requeridos, siendo el responsable de su
correcta cal idad y producción.

~ Mantenimiento, conservación y limpieza de la maqunaria, utillaje
y su zona de actuación, • '

Operario de. mantenimiento de compresores

Es el operario que con conocimientos suficicntes del funcionamiento
de los compresores de aire y bajo las'órdenes de un mando o Jefatura,
se ocupa de su mantenimiento y supervisión, así como del montaje y
traslado de mobiliario y maquinaria, Asimismo, siempre que sea nece
sario, realizará idénticas funciones que los Auxiliares de Acuñaciones
Especiales. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funcioncs:

- Puesta en marcha, control y vigilancia del correcto funcionamiento
de los compresores. Mantenimiento de los mismos, realizando los cam
bios de aceite, purgas, limpiezas, sustitución de repuestos, etc., que
sean necesarios. Colaborando con el personal de mantenimiento en las
reparaciones, siempre que se le regUlera.

- Montaje, desmontaje y traslado de maquinaria o mobiliario, coor
dinando al personal que se le asigne en esta labor, o colaborandO con
el personal de mantenimiento cuando se le requiera.

Cortador de materias primas

Es el operario que coñ' total conocimiento de las máquinas emplea
das a tal efecto, tiene corno misión el corte de materias primas según
las instrucciones recibidas, siendo responsable de la obtención de una
corrt:cta calidad y producción. Para lo cual llevará a cabo las siguientes
funCiones:

- Ap'rov,isionamientC! y coloca~i.ón ~.e materiales, lo que rCl:!lizará
sobre SI mismo o mediante la utlilzaclon de transpaletas eléctncas o
mecánicas, gnía~, polipastos, etc. Rotulación y etiquetado del material
en caso necesano.

.- Preparación de las máquinas y herramientas para el corte de ma
tenales, de acuerdo con las medidas indicadas y ejecución de los tra
bajos encomendados. Realizará el pesaje de los materiales y los vales
de salida correspondientes.

:-: Realización del entretenimiento de las máquinas que utiliza, reso
l~clO.n dc pequeñas averías, adaptación y montajc de recambios y útiles,
IImplcza de tod~s ~us elementos y zon,a de actuación, ayudando al per
sonal de mant.emmlento en las reparacIOnes siempre que se le reqUiera.

Jefe de equipo de ordenanzas

Es el subalte,:"o que además de realizar las funciones propias de
ordenanza coordma los trabajos de dos o más trabajadores de dicha
categoría. Para lo cual llevara a cabo las siguientes funciones:

- Realización de encargos, corno recogida y distribución de docu
mentos, correspondencia, paquetes, aprovisionamiento de materiales,
etc., tanto en el recinto de la FNMT como en el exterior, para lo que
requcrirá la confunnidad de los interesados mediante los sistemas es
taolecidos.

- Trámites, ingresos y cobros a entidades bancarias o comerciales
para el abono de billetes de transporte; compra dc documentos timbra
(jos o material diverso, para lo cual deDerá manejar dinero en metálico.

- Colabora en la preparación de la sala del Consejo de Administra
ción, siguiendo las nonnas establecidas o indicaciones de su superior.

- Conducción de los vehículos de la FNMT destinados al transporte
de personas o mercancías, realizando cuantas compras o encargos le
sean requeridos, en ausencia del personal que ostenta la categoría de
Conductor-Mecánico.

- Atención a las llamadas telefónicas que se producen en Presiden
cia/Dirección General en ausencia del personal de esta Arca.

Celador de museo

Es el subalterno que, con conocimientos suficientes de su cometido
tiene como misión la orientación y control del público en los accesos
al Museo de la FNMT, así corno la vigilancia de las instalaciones y
objetos expuestos. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Apertura, vigilancia, custodia y cierre de las salas que le sean
asignadas, para lo que cumplirá y hará cumplir las nonnas establecidas,
reclamando la presencia del Servicio de Seguridad cuando la situación
así lo requiera.

- Recepcíón control y orientación del público en los accesos del
Museo y sus salas, así como infonnacién al mismo soore aspectos pun
tuales, en relación con las salas a su cargo o exposiciont':s puntuales,
siguiendo las instrucciones escritas u orales que se la faciliten.

- Comprobación anterior a la apertura del Musco de la limpieza y
alumbrado de salas y vitrinas que le sean asignadas, comunicando al
responsable cualquier anomalía detectada.

- Durante el tiempo de cierre del Museo al público, deberá realizar
la limpieza interior de vitrinas, transporte de objetos o materiales y
tareas de ayuda al personal técnico que tiene encomendada su conser
vación, así como realizar las funciones propias de ordenanza en caso
necesario.

- Venta de monedas, medallas, publicaciones, recuerdos, etc., en Jos
stands ubicados para tal fin en las exposiciones temporales, solicitando
a sus superiores el abastecimiento de estos productos, a fin dc que no
fallcn cn el punto de venta y realizando el seguimiento de cantidades
vendidas por artículo y efectivo.

Auxiliar de la VEN

Es el trabajador no cualificado que tiene corno misión el desarrollo
de tareas elementales para las que no se requiere preparación específica,
p'cro que exigen cierta atención, habilidad y conocimientos básicos para
<lesempefiarlas, responsabilizándose de su correcta ejecución. Deberá

. realizar ~u cometido en la VEN, para lo cual llevará acabo las siguien
tes funCiones:

- Transporte de todo tipo de materiales, mercancías o productos,
cargándoles sobre sí mismo o mediante el manejo de carretillas trans
portadoras o apiladoras manuales, ya sean mecanicas o eléctricas, así
como su clasificación, confeccionando las notas o identificaciones que
correspondan y colocándolas en los lugares que le sean indicados o de
acuerdo con las nonnas establecidas.

- Recepción y entrega de docümentación, en cualquier claSe de' so
porte,-'procedente ~e ,los organis!1l~s,correspondientes, pa.ra lo que de
berá finnar el reclbl, responsablhzandose de su custodIa· durante el
transporte. _

- Montaje de cintas impresoras, retirando aquellas en las gue detecte
alguna anomalía para proceder, una vez montadas, a su distribución
entre las lineas de numerado. Recogida de los conjuntos utilizados para
proceder a su desmontaje y contado, entregando la nota al Administra
tivo del Taller, al que infonnará sobre las cintas defectuosas apartadas.

- Selección <le grupos de facturas del ONLAE para su dis~ribución
e intercalado, deblendo comprobar los datos correspondientes a cada
grupo de acuerdo con las normas establecidas, para proceder a su em
paquetado, flejado y etiquetado, cumplimentando previamente la eti-
queta con los datos requeridos.· .

Responsable de ordenanzas y conductores

Es aquel que, con los conocimiemos necesarios, capacidad de man
do autonomía y responsabilidad, dirige y coordina un grupo de traba
jadores subalternos a fin de atender correctamente los servicios enco
mendados. Para lo cual llevará a cabo las siguientes funciones:

- Organización y control de los recursos humanos, técnicos y ma
teriales que le sean asignados, a fin de conseguir la prestación de los
servicios confonne a las necesidades y nonnas establecidas por sus
superiores.
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- Adecuación, fannación, control y seguridad del personal a su car
go. debiendo ~ncomendar a cada uno las funciones y responsabilidades
correspondientes a su categoría profesional, a fin de obtener con ello
un rendimiento adecuado. "-

- Responsabilidad sobre la conservación de las instalaciones. ma
quinaria. materiales y productos asilmados.

- Atención a los teléfonos de la Secretaria de Prcsidcnc¡a~Dircccjón
en amencia de su personal. .

- Supervisión de la preparación de la Sala del Consejo de Adminis
tración. dehiendo pennanecer en la antesala del mismo durante el de·
sarrollo de sus sesiones.

- En caso necesario. deberá realizar la totalidad de las funciones de
las categarias de Ordenanza y Conductor·Mecánico.

,,

Art. 8.° Garantías personales.--Con independencia de las condicio
nes económicas y de otra índole pactadas en el texto dd presente Con
venio, se respetarán las condiciones más beneficiosa~ que con anterio
ridad a la finna del mismo y a títUID individual se vienen disfrutando
por algunos trabajadores.

Art. 9." ComIsión paritaria.-Se crea una Comisión que estará for w

mada por cuatro vocales en representación de los trabajadores, entre
los que necesariamente estarán los tres Delegados Sindicales y cuatro
vocales por parte de la Dirección de la Empresa.

"los acuerdos de la Comisión serán adoptados por la mayoría. De
existir discrepancia en la Comisión se podrá recurrir al sistema de ar
bitraje voluntario y vinculatorio y si no fuese ello posible podrá acu·
dirse a la autoridad laboral competente a través del procedimiento cS w

tablecido.
Serán facultades de dicha Comisión:
a)~ La interpretación de la aplicación de dicho Convenio.
b) La vigilancia y control de lo pactado.
c) Las actividades que den mayor eficacia práctica a lo pactado.
d) Otras funciones que decidan asumir ambas partes.
Sus funciones serán ras de atender todas las reclamaciones indivi

duales y colectivas con capacidad de solución vinculante y en caso de
no llegar a un acuerdo, elaboración de infonne preceptivo antes de dar'
la reclamación a la jurisdicción competente, Siendo sus facultades la
resolución y conciliación de todo tipo de reclamaciones.

Las convocatorias de reunión se harán 'Con una antelación mínima
de tres días por cualquiera de las partes y en la misma se hará constar
el orden del día.

La Comisión responderá todos los casos planteados dentro de los
veinte-días hábiles siguientes al de su conocimiento. .

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan someter a la
Comision Paritaria todas aquellas diferencias que pudieran surgir de la
interpretación y aplicación del Convenio con carácter previo a cualquicr
otra vía ya sea administrativa o jurisdiccional, salvo en casos en los
que pudiera exis.tir plazo perentorio cuyo incumplimiento implicará el
decaimiento del derecho, comunicando, en cualquier ca~o, a la Comi
sión dicha circunstancia.

Art. .JO. Lesislacio/l supletoria.-Para lo no previsto en el Convenio
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para las Indllstria~ de
Alimentación de 8 de julio de 1975 y demás legislación laboral vigente.

CAPITULO 11

Organización y régimen de trabajo

Art. 11. Organización del trab'ljo.-La organización práctica del
trabajo, con sujeción a la legislación VI&ente, es facultad de la Dirección
de la Empresa. Los trabajadores, a travcs dcsus representantes, t~ndnin
en la misma la participación que les rcconozca la legislación vigente
y las nonnas establecidas en el {'resente .Convenio. ..

Art. 12. Trabajo de categona slIperlOr.-a) A todo aquel trabaJa
dor que esté co~rando el sUí;Jdo y dcsempeñ~ndo las fUflciones de una
categoría supcnor a la propia durante un penado d~ seis m:s~s en un
año, o de ocho meses en dos años, se le reconocera automatlcarncnte
la categoría superior.

b) En el supuesto de que con la finalidad de fonnación profesional,
un trabajador sea destinado a realizar trabajos de una catcgoria superior
a la propia, continuará percibiendo el sueldo correspondiente a esta
última, siempre que dicfios trabajos de categoría superior no superen
el periodo de un mes. . _ .

. e) El personal que realice tareas propias de conductor de .draga,
percibirán el sueldo ae Oficial dc 1:' durante el tiempo de duraCión de
<iieho destino.

Art. 13. Ascensos.-Cuando la Emp~esi'"decida c.ubrir alguna. va
cante mediante ascenso del personal prop:1O, en categonas co~prendldas
dentro del ámbito del convenio, deberá darlo a conocer en pnrner lugar
al Comité y después a todos los trabajadores, mediante comunicaCión
en el tablón de anuncios de la vacante y de las condiciones requeridas
para cubrirla:

Para la selección del personal que reúna dichas condiciones, la Em-
presa tendrá en cuenta, entre otros, los criterios siguientes:

a) Actividad personal.
b) Conocimicnto del puesto de trabajo.
c) Haber desempeñado funciones propias de la categoría a que co

rresponda el puesto de trabajo a cubrir.
d) Superación satisfactoria de las pruebas que al efecto la Empresa

establezca. .
e) Antigüedad en la Empresa. ~ .
t) La Empresa .facilitará a los representantes de los trabaJadores

información que acreditl: que se ha dado igualdad de trato a todos los
inten~sados.

Art. 14. E~caluji.J;¡es. ~La Emort'sa exhibirá anualmente y dentro
del primer trimestre en el tablón de anuncios, el cSCfllafón del personal,
especificando las categorías profesionales para el COnOClrtllenrO Jc k:;
trabajadores.

Art. 15. Definición de categorías pro(csiona!es.-la definición. de
las categorías lígura como anexo 1 a estc Convcmo.

RESOLUCION de 9 de abril de 1992. de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n en
el Registro y publicadún en el (Boletin Oficial del Estado»
del texto del Convenio Colectivo de la empresa «Productos
Ortiz. Sociedad Anónima»).

11259

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Productos
Ortiz, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 18 de diciembre
de 1991 de una parte por Delegados Sindicales de CC.OO., UGT y
ATO en representación de' los traba¡·adores v de otra por la Dirección
de la empresa en representación de a mismá y d~ confonnidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, v ~n el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Cpnvenios
Colectivos de Trabajo. '

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boldín Oficial del Esta
do».

!\1adrid, 9 de abril de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido

Disposiciones generales

Articulo 1.° Ambito jimeional.-EI pr~scnte Conven~o Colectivo de
trabajo, regulará desde su entrada en vigor, la? relac.lOnes la~o~ales
entre los trabajadores y la Empresa Produc~osOrtlz, SOCiedad Anomma,
en los ténninos que en el mismo se contlen~n. . ..

Art. 2.° Amhito territoriaI.-Se extcndcra 1" aphcaclOn de las nor
mas contenidas en el Convenio a la totalidad de los centros de trabajO
que la Empresa «Productos Ortiz, Sociedad Anónima», tiene actual
mente en ftiincionamiento en el Estado español, así como aquellos otros
que pudieran entrar en funcionamientC! en el futuro.. .

Art. 3." Ambito persO/wl.-Afcclara este ConveOlO a los trabaJado
res de «Productos Ortiz Sociedad Anónima}), incluidos en las tablas
expresadas en el anexo i, «Definición de Categorías Profesionales».

Art.4.0 Ambito temporal.-EI perlodo·de vigenei~ ~e1 ¡;resente Con
venio será desde elide enero de 1992 al 31 oc dlclcm re de 1993.

Art. 5.° Denuncia y prórroga.-·a) El prcaviso a efectos de denun
cia del Convenio habrá de hacerse con una antelación de dos meses
respecto a la terminación del mismo por cualquiera de las partes.

b) Si se desiste de la denuncia, la prórroga del Conveñio por pe
ríodos sucesivos de un año, llevará consigo un Incremento salarial equi
valente al aumento del IPC en el conjunto nacional en el período ene
ro-diciembre 1993.

Art. 6.° Vil/clIlación a la totalidad.-Las condiciones pactadas en
el presente Convenio, lo son con el cankter de globales é individuales.

Como consecuencia de ello, en el s~plle"to oe queJ'0r d~sposic~ón
legal de cualquier rango. o por resoluclOn de autonda. admlnlstratl ....a
o judicial, se Impusiesen nuevas condiciones ~e trabajO no pacta~as o
se declarase la nulidad de·ulguna de !¡.lS convcmdas. lo que se conSidera
una automática ruptura del equilibrio de las diferentes contraprestacio
nes pactadas, las partes deberán volver a reunirse. con el fin de ajustar
el contenido del Convenio a la nueva situa.:;:ión creada.

Art.7.0 Absorción V mmpensaciólI.-Los beneficios pactados en el
presente Convenio, compensarán y absorberán cualquier otro tipo de
mejores condiciones de trabajo concedidas por disposiciones It?galcs,
resoluciones de autoridades administr~tivas, convenios colectivos o
cualquier otra fuente. actualmente en vigor o que en lo sucesivo se
promulguen o acuerden.

En el caso de producirse supuestos en los que el juego de la abso~
ción y compensación no resultase legulmente posible, resultaría de aph~
cación autonlútica lo disRuesto en el párrafo 2." dI.:! articulo 6.° en lo
referente a la necesidad ile renegociación del contenido del convenio.


